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INTRODUCCIÓN 

 
En el marco del propósito institucional de mantener informados a los puntos y 
sujetos de control, ciudadanía, usuarios, a la sociedad en general y en 
cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad y rendición de cuentas 
inherentes a la gestión pública, la Contraloría General de Santiago de Cali 
presenta los resultados de su ejercicio de control fiscal a la gestión desarrollada en 
materia ambiental por los administradores del Municipio de Santiago de Cali y sus 
entidades descentralizadas. 
 
A través del presente “Informe anual sobre el estado de los recursos naturales y 
del medio ambiente en Santiago de Cali”, se presenta el diagnóstico de la 
situación ambiental del Municipio de Cali en periodo 2012 a partir de los resultados 
de las auditorías practicadas en este periodo a las diversas dependencias y 
entidades del Municipio, en cumplimiento de las funciones que constitucional y 
legalmente le han sido asignadas y la gestión  e inversión ambiental del municipio  
de Santiago de Cali realizada en el año 2012. 
 
El contenido del presente informe relaciona la situación de los diversos recursos 
naturales del Municipio de Santiago de Cali, como aire, agua y suelo 
(mantenimiento de zonas verdes y parques), la gestión que, a partir de los 
recursos, planes y programas, desarrollaron sus responsables y detalla el 
resultado de una serie de acciones institucionales en torno a temas de impacto 
ambiental, la ejecución de  proyectos de la vigencia 2012 de residuos sólidos, 
informes especiales sobre la contaminación atmosférica y sus consecuencias en la 
ciudad en la vigencia 2011, obras ejecutadas para atender la urgencia manifiesta 
desarrollados en la ola invernal, el impacto ambiental de la construcción y 
operación del Sistema Integrado de Transporte Masivo MIO y MEGAOBRAS, 
ejecución de los proyectos Ambientales Escolares–PRAES, Informe Macro nuevas 
fuentes de agua potable de Santiago de Cali, AGEI Especial a la compensación de 
zonas verdes surtida a través del Acuerdo No. 0308 de 2010, informe de 
seguimiento al Estado del Recurso Hídrico en Santiago de Cali – vigencias 2011 y 
de enero 01 a septiembre 30 de 2012, Informe de Auditoría AGEI Especial a la  
“Evaluación a la Inversión efectuada por el Dagma, en los recursos agua, aire y 
suelo, (arborización, zonas verdes) del Municipio de Santiago de Cali en las 
vigencias 2010-2011”. 
  
El municipio de Santiago de Cali, no fue ajeno a la ola invernal que vivió el país en 
el 2011 y a principios de 2012, que generó inundaciones y deslizamientos,  
igualmente, en la época de verano  en el año 2012 se generaron incendios 
forestales, debido a estos factores del clima fueron afectadas diferentes 
comunidades, tanto en el sistema productivo, la infraestructura, saneamiento 
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básico, sistema vial, salud, y puso a prueba el estado de los recursos naturales y 
la gestión ambiental. En el municipio estos fenómenos se localizaron en sitios 
específicos, como el jarillón del río Cauca, zonas de ladera y zona rural.   
 
El presente Informe contiene información del desarrollo de los temas ambientales 
contenidos en el Plan de Desarrollo y el Plan de Acción de las entidades del 
municipio que realizaron inversión ambiental en la vigencia 2012. 
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I. EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL MUNICIPIO 

1.1. PLAN DE DESARROLLO 
 
El Plan de Desarrollo del Municipio de Santiago de Cali 2012-2015 - CaliDA: una 
Ciudad para Todos, fue adoptado por el Honorable Concejo Municipal de Santiago 
de Cali, mediante el Acuerdo Municipal No. 326 del 19 de junio de 2012.   
 
Su estructuración desde las siguientes seis (6) líneas con sus componentes: 
Equidad para todos, Bienestar para todos, Prosperidad para todos, Un Entorno 
Amable para todos, Proyección Global para todos, Buen Gobierno para todos, se 
desarrollan a través de componentes, programas, indicadores, que definen las 
metas a partir de una línea base. 

 
Con relación al componente ambiental  en la visión se perfila al municipio como un 
“eje de ejemplo de desarrollo nacional, regional y local, que aprovecha sus 
recursos naturales de manera sostenible, su biodiversidad, biotecnología y 
posición geoestratégica”  a través de los siguientes componentes ambientales.    
 
Componente Cali en Armonía con el Ambiente: Componente enmarcado en 
fortalecer la oferta ambiental del municipio y su articulación con las dinámicas 
económicas del territorio urbano y rural.  
 
Programa Ruralidad y Sostenibilidad Ambiental: Tradicionalmente el desarrollo 
municipal en el componente ambiental ha sido analizado a partir de la 
problemática urbana, el nuevo enfoque que este programa plantea es avanzar 
hacia la concepción del desarrollo municipal como el resultado de la interacción 
entre lo urbano y lo rural, integrando la ciudad y su dinámica de crecimiento con 
los fenómenos y las decisiones que ocurren en el área rural, pues el primer 
componente, el urbano es dependiente de los bienes y servicios ambientales que 
ofrece el componente rural.  
 
El Programa Ruralidad y Sostenibilidad Ambiental pretende promover una 
intervención directa en la preservación y conservación de los recursos naturales. 
 
Es importante señalar las siguientes observaciones, frente al componente Cali en 
Armonía con el Ambiente:  
 
 Se identifica, la ausencia evidente de una Política Ambiental Integral en Cali, 

no se cuenta con la identificación de zonas y planes de manejo de usos del 
suelo para la implementación de corredores ambientales, la contaminación se 
evidencia en el deterioro de la calidad de los recursos del territorio, no se ha 
avanzado es en los análisis de exposición y vulnerabilidad y en la definición de 
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los escenarios de riesgo, entre otros. Y se expresa que el medio ambiente es el 
piso esencial para el planeamiento espacial, un componente que estructura 
fundamentalmente el entorno. 

 
 En el objetivo del Componente “Cali en Armonía con el Ambiente”, que 

pretende “Fortalecer la oferta ambiental del municipio y su articulación con las 
dinámicas económicas del territorio urbano y rural”, no se ve reflejado en los 
indicadores de resultado propuestos, los cuales van dirigidos a la Calidad de 
Agua IRCA rural, urbana, río Cauca, del río Cali, aguas residuales con 
tratamiento, abasto de agua potable y reducción de toneladas de emisiones de 
CO2 con el SITM – MIO. 

 
 Los indicadores del Programa “Gestión Integral de Residuos Sólidos” que hace 

parte del Componente 4.6. “Servicios Públicos” no reflejan los resultados de su 
objetivo a través del cual se pretende “fomentar los procesos de recuperación y 
aprovechamiento de los residuos sólidos con inclusión social, promoción de 
separación en la fuente y cultura de la reducción y el re-uso, manejo de 
residuos especiales y peligrosos, fortaleciendo los aspectos de orden técnico, 
administrativo, ambiental, económico, cultural y social”.   Los indicadores están 
dados en términos de infraestructura de residuos sólidos de escombros, 
residuos aprovechables, lodos, lixiviados y los proyectos de inclusión social. 

 
 No se observan los indicadores que van a medir la promoción de separación 

en la fuente y cultura de la reducción y el re-uso, la cual se ve traducida en 
metas de aprovechamiento, pues el municipio puede dotar el equipamiento 
pero eso no garantiza el cumplimiento de la política de gestión de residuos 
sólidos cual es la reducción, ni los propósitos del CONPES 3530 junio de 2008 
que definió los lineamientos y estrategias para fortalecer el servicio público de 
aseo en el marco de la gestión integral de residuos sólidos, cual es entre otros 
el “definir un esquema de aprovechamiento y reciclaje organizado que permita 
establecer las acciones necesarias para abrir mercados y llevar a que los 
esquemas sean sostenibles en el mediano y largo plazo”. 

 
 Examinando la problemática ambiental del Municipio, no se identifican  metas 

de los siguientes temas: la mayoría de ríos y humedales de Cali son grandes 
ausentes en el Plan de Desarrollo Municipal, se encuentra que tan solo se 
hace referencia a los nombres de los ríos Cauca y Cali. 

 
 No se definen metas frente a la contaminación de las fuentes hídricas por  

actividades de explotación minera.  
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1.1.1. Cumplimiento de Metas DAGMA  
 
El Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente del Municipio de 
Cali - DAGMA, por ser la entidad ambiental municipal, debe cumplir con metas 
ambientales establecidas en el Plan de Desarrollo en la vigencia 2012, en lo 
correspondiente a  las Líneas Equidad para todos y Un Entorno Amable para 
todos. A continuación se relaciona el cumplimiento de las mismas en el periodo 
comprendido entre enero a septiembre 30 de  2012.   
 
La entidad ambiental ha realizado actividades en los siguientes programas:   
 
Programa 3121 Hábitat con Calidad:  
 
El DAGMA desarrolló los proyectos:  
 
 Sitios deteriorados, parques y zonas blandas de separadores viales, zonas 

verdes,  entornos instituciones educativas oficiales, recuperados ambiental y 
paisajística con participación ciudadana.  
 
Se han recuperado 7 sitios: Parque Alameda, Sendero de la comuna 4,  2 
parques en el Barrio Ciudad Córdoba, Separador vial de la calle 52 norte, 2 
parques en el Barrio Vipasa.  
 
De 17 metas se ejecutaron 16, con un avance físico de 69%. Se destinaron  
$1.102 millones y se ejecutaron  $ 818 millones correspondiente al 74%.  

 
 Estrategias pedagógicas implementadas para promover el manejo adecuado 

de residuos sólidos.  
 

De 4 metas se ejecuta 1 relacionada con la mejora de procesos comunitarios 
en  manejo de residuos sólidos, barrios Portales de Comfandi y Guayacanes  
con vinculación de I.E. Celmira Bueno, Mayor Santiago de Cali y sede comunal 
Guayacanes comuna 5. Se destinaron $137 millones y se ejecutaron $ 22.8 
millones correspondiente al 17%.  

 
Programa 3411 Ruralidad y Sostenibilidad Ambiental 
 
De 13 metas se ejecutaron 7. Se destinaron  $4.243 millones y se ejecutaron 
$1.822 millones correspondiente al 43%. 
 
Las actividades realizadas fueron: Recuperación ambiental y paisajística de seis 
zonas verdes en la comuna 2, humedales con planes de manejo formulado y 
adoptado, diseño e implementación  sendero margen derecha aguas abajo río Cali 
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con calles 68N a 57N – 51N a 47N y comuna 4. Planes de manejo elaborado, 
mantenimiento y compra de predios, transporte para visitas y seguimiento a 
predios (Yolanda, Carolina, El Danubio, Piedragrande, Las Garzas, Pisamos y 
Bataclán se ejecutaron $873 millones). 
 
Las 50 hectáreas corresponden a la línea base de las áreas en proceso de 
restauración en el predio El Danubio, los 450 restantes corresponden a la línea 
base reportada por la Umata en aislamiento de nacimientos. Actualmente, se 
encuentran en proceso de legalización 2 convenios para el alinderamiento de los 
predios Piedragrande, la Yolanda y la Carolina  que contribuiría a iniciar procesos 
de recuperación de aprox. 600 Ha. 

 
Se cuenta con los planes de manejo del Humedal Ecoparque Lago Las Garzas y 
el del humedal Charco Azul. En proceso de legalización un contrato para la 
actualización de los planes de manejo de los humedales Panamericano, 
Cañasgordas, El Retiro y La Babilla o Zanjón del Burro, así como la formulación 
del plan de manejo del Humedal El Limonar. 
 
Programa 3412 Gobernabilidad ambiental 
 
Las 40 metas presentan un avance físico de 50%. Se destinaron  $10.235 millones 
y se ejecutaron $6.311 millones correspondiente al 62%. 
 
 Regulación a 74 empresas de aprovechamiento legal de flora silvestre (viveros, 

depósitos de madera, mueblerías, etc.) de los cuales se está realizando una 
selección de empresarios a convocar e iniciar regularización entre octubre y 
diciembre de 2012. En el año en curso, de las 74 empresas reguladas, se ha 
otorgado Permiso de Aprovechamiento a 8. 
 

 Se cuenta con la línea telefónica 6606887, que funciona de lunes a viernes en 
horario de 8 am a 12 pm y 2 a 5 pm, que permite la atención de solicitudes, 
quejas y reclamos de la ciudadanía en temáticas ambientales, siendo el de 
mayor demanda la cobertura arbórea.  Así mismo, ha estado en operación 1 
equipo avantel en horario nocturno y fines de semana recepcionando quejas 
principalmente de ruido. 
 

 Los operativos de monitoreo, vigilancia y control de ruido, se realizan en 
jornadas diurnas y nocturnas, durante los cuales a los infractores se les impone 
medidas preventivas consistentes en suspensión de actividades y aprehensión 
de los elementos con los que se genera la infracción (equipos de sonido, 
megáfonos, amplificadores). Algunas de estas diligencias se realizan de 
manera conjunta con otras dependencias de la administración municipal, como 
Secretaría de Tránsito y Transporte, Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Salud y Policía Ambiental, para intervenir sobre situaciones que requieren el 
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control de otros temas como vehículos con equipos de amplificación a volumen 
alto y ocupación del espacio público. Para la ejecución de dichos operativos, se 
han priorizado zonas críticas de las comunas 2, 3, 4, 17 y 19. 

 
Programa 3413 Educación y cultura ambiental en acción 
 
De 4 metas se presenta ejecución en 2. Se destinaron  $581 millones y se 
ejecutaron $236 millones correspondiente al 41%. Lo ejecutado estuvo 
relacionado con Jardín botánico fortalecido como Centro de Investigación y 
Educación Ambiental Regional y Ecoparques consolidados como centros de 
educación y cultural ambiental  
 
Programa 3422 Reducción de los riesgos existentes 

 
De 6 metas se presenta el 100% de ejecución por $3.421, Millones relacionado 
con Construcción muros sector entre ríos Calle 8 en el río Cali, recuperación de la 
capacidad mecánica del jarillón del río cauca, estabilización de zonas de amenaza 
mitigable en la ladera, comuna 18 urgencia manifiesta muros y bioingeniería y 
labores de interventoría. 6,5 km de jarillón del río Cauca reforzados que 
corresponden a la línea base reportada (5,5 km en la vigencia 2007-2008 y 1 km 
2011-2012). 
 
Programa 3441 Generación,  adecuación y apropiación del espacio público 

 
De 40 metas se presenta ejecución en 8. Se destinaron  $6.701 millones y se 
ejecutaron $6.581 millones correspondiente al 98%, en aspectos relacionados con 
manejo de zonas verdes, recuperación de parques, intervención de árboles.  
 
 El programa de adopción de zonas verdes del DAGMA ha recibido el apoyo de 

más de 65 empresas, organizaciones sociales, y fundaciones para el 
embellecimiento en 32 parques y 9 comunas beneficiadas 
 

 A través del otorgamiento de permisos de intervención forestal se ha impuesto 
como obligación la compensación forestal a partir de la siembra y 
mantenimiento por 1 año de árboles plantones en las cuencas hidrográficas del 
área urbana.  A la fecha se han dictado obligaciones para la siembra de 20.770 
árboles de los cuales se han establecido 4.700. 
 

 Se ha realizado mantenimiento en las zonas verdes y maní forrajero de las 22 
comunas (parques, rondas de ríos, rondas de humedales, zonas verdes 
comunes como pasajes, separadores viales internos) y separadores viales de 
las avenidas principales del sur de la ciudad.   
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Programa 3464 Gestión integral de residuos sólidos 
 
De 3 metas se presenta ejecución en 2. Se destinaron $6.568 millones y se 
ejecutaron $1.427 millones correspondiente al 22%.  
 
No se cumplió con la meta de construcción la planta de tratamiento de lixiviados 
de Navarro, con asignación de $3.408 millones 
 
La implementación del servicio especial de recolección de escombros contó con 
$1.967millones y se ejecutaron $734, millones correspondiente al 37%. 
 
En las acciones de inspección, vigilancia y control ambiental para el 
fortalecimiento del Plan de gestión integral de residuos sólidos se invirtieron $696 
millones. 
 
 A la fecha se han registrado un total de 710 establecimientos generadores de 

RESPEL. 
 

 Se han realizado mingas para el retiro de aprox. 7000 m3 de escombros, de un 
total de 50 mil m3. Se efectúo la prueba para la puesta en operación de la EDT 
que contribuirá a la descolmatación de este sitio para una futura recuperación 
paisajística. 
 

 Con referencia al tema del "control de las demás escombreras ilegales" el 
DAGMA, oficia permanentemente a los operadores para su retiro y se efectúan 
operativos posteriores. 

 
Programa 3405 Promoción modos alternativos de transporte 
 
Se ejecutó la actividad de ciclorrutas construidas de la red Plan Maestro de 
Ciclorrutas, en la que se ejecutó el 96% de $27 millones presupuestados  
 

1.1.2 Cumplimiento de metas Metro Cali S.A.  
 

Cuadro No 1. Metas Plan de Desarrollo Metro Cali S.A.  
(Meta: A diciembre de 2012, se ha reducido en 502.720 toneladas las emisiones de CO2. 
Vigencia Meta  Cumplimiento  % 
2008 El SITM no estaba en operación   
2009 Reducir 144.900 toneladas de CO2 133.428 92% 
2010 Reducir 269.100 toneladas de CO2 241.496 89.7% 
2011 Reducir 144.900 toneladas de CO2 280.416 193,5% 
2012 Reducir 100.000 toneladas de CO2 170.000 170% 

    Fuente. Metro Cali S.A. 
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Al 31 de diciembre de 2012, se redujeron 170.000 toneladas de CO2, de las 
cuales 100.000 toneladas aproximadamente se certificarán por haberse registrado 
el proyecto en la Secretaría General para el cambio climático de las Naciones 
Unidades el 25 de mayo de 2012.  
 
La meta al 2015 del programa Cali en Armonía con el Ambiente es de reducción 
de 1.082.720 ton de CO2 con el SITM-MIO. Al 2012 se han reducido 502.720 
toneladas aproximadamente. 
 
Metro Cali S.A. igualmente participarà de otros programas del Plan de Desarrollo 
com: Movilidad Armónica Sostenible y Segura, Promoción Modos Alternativos de 
Transporte y Corredor Verde. 
 

1.2. PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL  
 
 
El Plan de Acción del Municipio de Santiago de Cali fue ajustado para el año 2012 
con base en el Acuerdo 0320 de diciembre de 2011, el Decreto de liquidación 
411.0.20.1245 de 30 de diciembre de 2011 y el Decreto 411.0.20.0567 de agosto 
10 de 2012. 
 
El presupuesto definitivo del DAGMA para el 2012 fue de $33.128.770.36 y tuvo 
una ejecución a diciembre 31 de 2012 de $20.774.980.666 representado en un 
62.7%.    

 
 

Cuadro No.2 Variación presupuestal DAGMA vigencia 2008 - 2012 
(Valores en pesos) 

Años Presupuestados Ejecutados 
Año 2008  38.155.212.828   14.229.525.417  
Año 2009  35.047.878.130   30.098.470.536  
Año 2010  25.771.187.456   22.141.348.517  
Año 2011  45.918.703.399   40.245.781.510  
Año 2012 33.128.770.369  20.774.980.666  

Fuente: Informe Financiero DAGMA  
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Gráfica No 1. Presupuesto ejecutado/presupuestado DAGMA 2008 – 2012 

 
 
 

Gráfica No 2. Variación presupuestal DAGMA 2002 – 2012 
 

 
 

Cuadro No. 3  Fuente de recursos presupuesto de ingresos 2012  
(Valores en pesos)  

Concepto Ppto.  Inicial 
(Actual) 

Ppto. 
Ejecutado(Recaudo) 

% 
Ejecución 

 Otros Recursos  15.089.175153 13.407.100.028 88.85% 
 Recursos Propios  7.940.617.432 4.248.699.152 53.51% 
 Transferencia de la Nación   10.098.977.784 3.119.181.486 30.89% 
 Total   33.128.770.369 20.774.980.666 63% 
 Funcionamiento  111.173.670  108.982.186  98% 
 Inversión  33.017.596.699  20.665.998.480  63% 
 Total  Presupuesto 33.128.770.369 20.774.980.666 63% 

Fuente: Informe Financiero DAGMA  2012 
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Con el fin de identificar el nivel de ingresos de los recursos agua, aire y suelo, una 
vez revisado su objeto, la Contraloría realizó la siguiente clasificación, de acuerdo 
con el objeto de los proyectos. 
 

Cuadro No. 4   Asignación tipo de recurso 2012 
(Valores en pesos) 

Recurso Presupuestados Ejecutados % 
Ejecución 

% 
Participación 

Recurso Suelo 17.522.056.715  10.248.618.483  58% 50% 
Recurso Hídrico  11.142.809.830  6.834.367.121 61% 33% 
Recurso Aire (y ruido) 2.041.328.593  1.794.610.110 88% 9% 
Educación Ambiental y 
Capacitación Comunitaria 137.924.313  22.879.500 17% 0% 

Otros (incluye Fauna-Flora) 2.173.477.248  1.765.523.266 81% 9% 
Total  33.017.596.699 20.665.998.480 63%  

        Fuente: Dagma, construcción CGSC 

 
El cuadro anterior refleja una prioridad de ejecución en manejo de residuos 
sólidos, escombros, zonas verdes. Lo ejecutado en recurso hídrico fue de $6.834 
millones. En estos recursos se incluye el personal contratado por cada recurso. 

1.3. INVERSIÓN AMBIENTAL POR DEPENDENCIA 
 
El DAGMA como autoridad ambiental del municipio es la dependencia con 
mayores actividades de este tipo, mientras otras dependencias ejercen 
competencia ambiental solo en algunas de sus actividades, entre estas 
dependencias se cuentan el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal, la Secretaría de Salud Pública, la Secretaría de Educación; 
METROCALI S.A, que invierten y ejecutan algunos recursos en actividades 
ambientales desarrollados dentro de su plan de manejo ambiental y empresas 
industriales y comerciales que prestan servicios públicos domiciliarios del sector 
de agua potable y saneamiento básico, como EMCALI E.I.C.E E.S.P,  EMISIRVA 
E.S.P en liquidación y Girasol EICE.  
 
Las entidades pertenecientes al municipio se clasifican acorde con sus funciones 
específicas y la misión de las mismas. Algunas de ellas reportan asignaciones 
presupuestales muy claras, dirigidas al componente ambiental, incluyendo la 
recuperación y protección de los recursos naturales. La ejecución de dichos 
gastos por cada entidad y dependencia fue la siguiente: 
 

Cuadro No. 5   Presupuesto Ambiental – vigencia 2012 
(valores en millones) 

Entidades Ambiental 
Proyectado 

Ambiental 
Ejecutado 

% Ambiental 
Ejecutado 

Dagma 33.018 20.671 63% 
Planeación Municipal 370 260,3 70% 
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Entidades Ambiental 
Proyectado 

Ambiental 
Ejecutado 

% Ambiental 
Ejecutado 

Secretaría de Salud Pública 5.318,2 61,7 1.2% 
Metrocali S.A (1 ) 5.641 5.087 90% 
Emcali EICE E.S.P (2 ) 150.045,8 107.991,9 72% 
EMSIRVA ESP en Liquidación 685,6 685,5 100% 
TOTAL 195.079 134.757 69% 

         Fuente: Entidades relacionadas 
 

1. La Ejecución ambiental corresponde a los recursos destinados para el Plan de Manejo Ambiental 
2. El Presupuesto total ejecutado corresponde a la Unidad de Negocio de Acueducto y Alcantarillado 

 
 

Cuadro No. 6 Presupuesto consolidado Municipio de Cali 2012 
(millones de pesos) 

Concepto 
Vigencia 2012 

Ppto. 
Definitivo 

Ppto. 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

Gasto total 1.963.316  1.767.187  90% 
Gasto total ambiental 38.706 20.993 54% 
% ambiental ejecutado 1.2% 

Fuente: Subdirección de Presupuesto - Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 
 

 
El presupuesto definitivo del Municipio de Santiago de Cali, para la vigencia 2012, 
ascendió a $1.963.316 millones, de los cuales se ejecutaron $1.767.187 millones, 
correspondientes al 90%. De estos recursos se ejecutaron $20.993 millones en 
gestión ambiental a cargo de 3 dependencias como DAGMA, DAPM y Secretaría 
de Salud, que equivalen al 1.2 % de lo ejecutado por el municipio.  
 
Las otras entidades del nivel municipal que realizaron gestión ambiental como 
EMCALI EICE ESP, EMSIRVA en Liquidación y Metrocali S.A, ejecutaron 
$113.764 millones, para un gran total de inversión ambiental en el municipio de 
$134.757 millones. 
 
La inversión ambiental de la Secretaría de Salud Pública Municipal estuvo 
destinada a la realización de 4 proyectos en la zona rural de: Mejoramiento 
cobertura de sistemas de acueducto y potabilización de agua de consumo 
humano, mejoramiento sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales domésticas, diseños acueducto y alcantarillado área rural y reparación 
de los sistemas de acueducto y alcantarillado averiados por fenómenos naturales 
y cumplimiento de su vida útil, con una ejecución del 1.2% de los $5.318 que tenía 
presupuestados. Los recursos restantes se encuentran en proceso de licitación 
pública. 
 
El nivel de gastos e inversión ambiental de EMCALI E.I.C.E. ESP es el siguiente: 
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Cuadro No. 7 Gasto público ambiental EMCALI EICE ESP - 2012 
(Valores en millones de pesos) 

Detalle del Programa /Proyecto 2012 
Presupuesto Ejecución 

Saneamiento Básico 
Alcantarillado 70.834,7 44.601,7 
Tratamiento Aguas Residuales 11.558,6 11.387,6 

Agua Potable 
Acueductos 52.977,9 43.222,5 
Potabilización 13.324,5 7.430,7 
Residuos Sólidos  1.350 1.349,2 
Total Acueducto 66.302,4 50.653,2 
Total Alcantarillado 83.743,3 57.338,7 
TOTAL 150.045,8 107.991,9 

        Fuente: EMCALI. * Vigencia 2012 

Concepto 
Vigencia 2012 

Ppto. 
Definitivo 

Ppto. 
Ejecutado 

% 
Ejecución 

Gasto total 2.182.217 1.972.541,4 90,39% 
Gasto total ambiental 150.045,3 107.991,9 71% 
% ambiental 5%  

        Fuente. EMCALI EICE. Valores en millones de pesos 
 
Se ejecutaron proyectos orientados a la optimización y mejoramiento del sistema 
de recolección, de estaciones de bombeo, plantas de tratamiento de aguas 
residuales, canales y colectores; igualmente prolongación de canales, reposición 
de redes de alcantarillado, expansión del servicio de alcantarillado, como también 
el mejoramiento hidráulico, ambiental y paisajístico del canal Cauquita Norte.  
 
En la Planta de Tratamiento de Agua Potable de la Reforma, Emcali realizó una 
inversión de $1.721´842.000, representada en la construcción de un tanque 
adicional con una capacidad de 3.600 M3, como respaldo al suministro de agua 
potable en el sector. 
 
EMSIRVA EN LIQUIDACIÓN en el 2012, ejecutó los proyectos ambientales, 
mediante Contrato No. 014-2011  por valor de  $123.057.803 valor correspondiente 
al saldo del convenio 010975-2008 y Contrato No. 022-2011 por valor de 
$562.540.246, valor correspondiente a la transferencia al convenio  mediante 
Resolución No.411.021.01.90 de octubre 21 de 2011, quedando un saldo sin 
ejecutar de $59.687. 
 
El gasto total ambiental proyectado y ejecutado por programas y proyectos fueron 
ejecutados con los recursos de la Alcaldía de Santiago de Cali mediante el 
Convenio Interadministrativo celebrado entre el Municipio y EMSIRVA E.S.P, en la 
vigencia del año 2012. 
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1.4. INDICADORES AMBIENTALES  
 

1.4.1. Recurso Agua 
 

1.4.1.1. Agua potable zona rural 
 
De las 93 muestras tomadas (sin incluir el sistema privado) por el personal de la 
Secretaría de Salud Pública Municipal a octubre del 2012, 11 fueron calificadas 
con riesgo alto con un porcentaje del 11,83% valor inferior al reportado en el año 
2011 con un porcentaje del 19.7%. Igualmente se reportan 23 muestras calificadas 
con riesgo medio equivalentes a un 24.73%, lo cual indica una reducción del 
10.27% en comparación al año 2011, se reporta un porcentaje del 1.07% para el 
riesgo bajo valor similar al 0,6% reportado en el año 2011. 
 

Visitas de Control Fiscal Ambiental SSPM zona rural 
BOCATOMA PTAP- ACUAVORAGINE PTAP- ACUAVORAGINE 

  

 
 

Cuadro No.8 Resultado de muestras de agua para consumo humano 2012 
Total Sistema Colectivo Sin 

Riesgo 
Riesgo 

Bajo 
Riesgo 
Medio 

Riesgo 
Alto Inviable Total 

Muestras 
Total muestras Nivel de Riesgo  
Total muestras 58 1 23 11 0 93 
% de representación 62,36 1,07 24,73 11,83 0 100% 
Sistema Colectivo Con PTAP Nivel de Riesgo  
Total muestras 58 1 20 9 0 88 
% de representación 65,9 1,13 22,72 10,22 0 100% 
Sistema Colectivo Sin PTAP Nivel de Riesgo  
Total muestras  0 0 3 2 0 5 
% de representación 0 0 60,0 40,0 0 100% 
Sistemas Privados Nivel de Riesgo 
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Total Sistema Colectivo Sin 
Riesgo 

Riesgo 
Bajo 

Riesgo 
Medio 

Riesgo 
Alto Inviable Total 

Muestras 
Total muestras 4 1 7 2 1 15 
% de representación 26,66 6,66 46,66 13,33 6,66 100% 
Total 58 1 23 11 0 93 
 62,36 1,07 24,73 11,83 0 100% 

Fuente: Informe de Secretaría de Salud Mpal. 
 
 

Para el nivel calificado sin riesgo el valor alcanzado fue del 62.36% para un 
número de muestras de 58, en comparación con el reportado en el año 2011 del 
39.8%, se alcanza una mejora en la calidad del suministro de agua en la zona 
rural del 22.56%, valor muy por encima de los indicadores de calidad en Colombia 
para el sector rural.   
 
Metas y Coberturas: Del informe entregado por la Secretaría de Salud se 
obtuvieron los siguientes datos: 
 

Cuadro No 9. Cobertura agua potable y saneamiento básico rural 2011 – 2012 
Concepto Proyectada alcanzada Proyectada alcanzada 

2011 2011 2012 2012 
Abasto de Agua 83 88   
Abasto con PTAP ( potable) 72 70 71%  
Disposición de residuos líquidos 44 45   
Disposición de residuos líquidos con 
PTARD 40 25 25%  

     
Fuente: Secretaría de Salud Mpal. 

 
Se amplía la cobertura del sistema de alcantarillado del 45%, debido al desarrollo 
de la obra del colector Venezuela, corregimiento La Sirena y la parte baja de la 
vereda Los Andes, sin embargo no se ha evidenciado incremento importante en 
obras de PTARD. Con relación al sistema de tratamiento de aguas residuales se 
incrementó el 4% la disposición de residuos líquidos de un 21% a un 25% cuya 
meta era el 40% sobre el total de 11.242 viviendas de la zona rural, de las cuales 
3.145 viviendas cuentan con tratamiento de aguas residuales.  
 
El abastecimiento de agua (acueducto) se incrementó en un 6%, al pasar del 82% 
al 88% en suministro de agua. Con relación al suministro de agua para el consumo 
humano pasó del 69% al 70%, solamente el crecimiento fue del 1%. 
 

1.4.1.2. Visita de Control Fiscal 
 

La CGSC realizó visita conjunta con la Secretaría de Salud Pública Municipal a la 
Vorágine, vereda de Pance, a las plantas de tratamiento de agua potable (PTAP) y 
aguas residuales (PTAR) y las diferentes dificultades en recursos naturales que 
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presenta este sector, observando que la quebrada Chorro de Plata en el sitio de 
captación del agua (bocatoma) para la planta de tratamiento de agua potable, 
mucho material de arrastre y sedimento, posiblemente ocasionado por derrumbe 
en la parte alta de la mencionada quebrada. El agua tiene muy buena apariencia, 
es cristalina, sin olores, buena oxigenación y las orillas de la quebrada presentan 
buena cobertura vegetal. 
 
Delegados de la comunidad, representante de residuos sólidos de la Vorágine y 
encargados de la planta de agua potable y residuales, expresan inconvenientes 
que se viven, como el derrumbe que afectó la boca toma, donde la comunidad 
realizó una minga para reparar los daños ocasionados por el mismo y de las 
visitas de gran número de turistas los fines de semana. 
 

Visitas de control fiscal ambiental 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Debido a la problemática que se presenta en los corregimientos del municipio de 
abastecimiento de agua potable de la población de la zona rural, se propondrá una 
auditoría concurrente con la Contraloría General de la República, con el propósito 
de verificar  todos los recursos que invierten las diferentes entidades en las 
cuencas hidrográficas de Cali. 

1.4.2. Recurso Aire 
 

Cuadro No 10 Indicadores Aire 
Nombre del Indicador  Unidad  Fórmula 2011 2012 

Parque automotor municipal 
(Cali en cifras 2011) # 

# de vehículos 
matriculados en el 
municipio 

 449.517 (*) 

Quejas de olores molestos # # de quejas ciudadanas 231 289 
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Nombre del Indicador  Unidad  Fórmula 2011 2012 
recibidas DAGMA   por olores molestos  

Número de estaciones de red 
de calidad del aire # #. de estaciones de  

monitoreo funcionando  
3  estaciones 

(2 fijas y 1 móvil) 

3  estaciones 
(2 fijas y 1 

móvil 
Fuente: Dagma 2012 /enero-septiembre. (*) Acuerdo 0326/2012 Pág. 190 
 
 

Cuadro No. 11  Indicadores de ruido 
Nombre del Indicador  Unidad Fórmula 2011 2012 

Nivel de ruido Diurno Decibeles/zona 
Medida en decibeles y categorización de las 
zonas en la ciudad (promedio) 78.33 74.32 Nivel de ruido Nocturno Decibeles/zona 

Quejas por ruido Decibeles/zona 
Quejas recibidas por 
ruido # # de quejas recibidas por ruido 1.205 1.181 

Fuente: Dagma  Grupo 2012 /enero-septiembre 

 
 

Cuadro No 12 Indicadores Flora 
Nombre del 
Indicador Unidad Formula 2010 2012 

Árboles por 
habitante # 

# de aboles por 
habitante / #.  
de habitantes 

0,13 * árboles/ habitante  
 285.000 árboles / 2.207.994 
hab cifra proyectada a 2010 
en la categoría Población 
Cabecera según DANE. 

0.109(*) 

Árboles 
sembrados #  12.500 árboles 5700 

Sitios de interés  
ecológico  # 

# de sitios de 
interés 
ecológico 
existentes/ No. 
de sitios 
identificados 

El Dagma tiene identificados  
por comuna los espacios  de 
interés ecológico: humedales, 
Ecoparques, parques, 
cinturones y corredores 
ecológicos, bosques, zonas 
verdes,  Conjunto de 
humedales lénticos y lóticos, 
públicos y privados, formados 
por la red de acequias 
alimentada por derivaciones 
del río Pance, entre otros. 

52 humedales (extensión 
40 Ha) * 

10 áreas protegidas con 
Planes de Manejo * 3 

Ecoparques * 

Fuente: Dagma 
 

Cuadro No. 13 Indicadores Riesgos 
Nombre del Indicador  Fórmula Valor Variación  Tendencia  2011 2012 

Eventos generadores  
Emergencia atendidas # de eventos atendidos 1.531 1.431 100 (+) 

Deslizamientos # de deslizamientos atendidos 24 75 -51 (-) 
Vendavales #. de vendavales atendidos 0 1 -1 (-) 
Inundaciones #. de inundaciones 39 72 -33 (-) 
Incendios #. de incendios atendidos  1.468 1.283 185 (+) 

Fuente: Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad – Departamento de Bomberos Voluntarios de Cali 
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Cuadro No. 14 Indicadores Residuos sólidos 
Nombre del Indicador  Unidades  Fórmula 2012 

Residuos sólidos dispuestos del 
municipio  Ton Ton recolectadas/ ton dispuestas  Emsirva  

y otros  589.992 

Producción de residuos sólidos 
percápita (Kg./habdia) aprox. # Kg producido habitante/día  0,00072388 
Cobertura de recolección 
residuos sólidos t /mes ton recolectadas/  ton  generadas 100% 

Basureros crónicos(*) # 
 

 No. de basureros persistentes 
(impactados)  / No. de basureros 
eliminados (limpios)   

109 basureros. 
43 se encuentran 

impactos  y 66 
han sido 

eliminados(*) 
        Fuente: (*) Dagma  PGAM 2012-2015 ( Pág. 86 y 89) , EMSIRVA ESP en Liquidación.  

1.4.3.  Impactos por ruido  
 
El DAGMA, durante la vigencia 2012 con el grupo de impactos ambientales 
comunitarios, efectúo el control, monitoreo y gestión de los impactos por ruido, 
donde se realizaron las mediciones ambientales aplicando el procedimiento 
establecido en la Resolución 627 de 2006 del MAVDT, con el objeto de determinar 
el promedio estimado de ruido en dB y consolidar una base de datos necesaria 
para el levantamiento de  la representación cartográfica de los niveles de ruido y 
de esta manera detectar los sectores más críticos y vulnerables que son 
impactados en la ciudad.  
 

Operativos Dagma a Control de Ruido 

 
  

Fuente: Operativos del  Dagma 
 
En las tablas siguientes, se relaciona el número de operativos realizados  por el 
Dagma, a septiembre de 2012.  
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Cuadro No 15 Operativos ambientales 
Total Operativos realizados - 
Periodo (Enero a Agosto de 

2012) 
No. Operativos 

de Gestión 
No. Operativos de 

Control por 
Atención de quejas 

368 160 208 

No. Medidas Preventivas Impuestas 
No. Medidas 
Preventivas 
Levantadas 

Suspensión de actividades  Decomisos  
40 

82 22 
Medidas preventivas. Febrero – Agosto de 2012. 

 
Los operativos de monitoreo, vigilancia y control de ruido, realizados por la Entidad 
Ambiental en jornadas diurnas y nocturnas, durante los cuales a los infractores se 
les impone medidas preventivas consisten en suspensión de actividades y 
aprehensión de los elementos con los que se genera la infracción (equipos de 
sonido, megáfonos, amplificadores). Algunas de estas diligencias se realizan de 
manera conjunta con otras dependencias de la administración municipal, como 
Secretaría de Tránsito y Transporte, Secretaría de Gobierno, Secretaría de Salud 
y Policía Ambiental, para intervenir sobre situaciones que requieren el control de 
otros temas como vehículos con equipos de amplificación a volumen alto y 
ocupación del espacio público.  
 
Igualmente el DAGMA, realiza el control y monitoreo de eventos masivos que se 
llevan a cabo periódicamente en espacios abiertos y para los cuales la entidad 
otorga viabilidad “Concepto de emisión de ruido” para garantizar que los niveles 
emitidos no superen los límites permitidos, para el Sector C. Ruido Intermedio 
Restringido, caracterizado por la existencia de zonas con otros usos relacionados, 
como parques mecánicos al aire libre, áreas destinadas a espectáculos públicos al 
aire libre, vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales.  
 
Las comunas 2, 3, 4, 17 y 19, son consideradas como criticas, entre ellos sectores 
como la carrera 66, calle 9, Granada y el Parque del Perro, donde han proliferado 
un sin número de discotecas, bares y estancos, fuentes que han sido identificados 
como la principal actividad generadora de ruido en la ciudad. 
 

Cuadro No 16 Estándares Permisibles de  Ruido dB 

Sector Subsector 
Estándar máximo 

permisible  
Día Noche 

Sector A 
Tranquilidad  silencio 

Hospitales, bibliotecas guarderías, sanatorios hogares 
geriátricos. 55 45 

Sector B 
Tranquilidad  y ruido 

moderado 

Zonas residenciales o destinadas para desarrollo 
habitacional, hotelería y hospedajes. 65 50 Universidades, colegios, escuelas, centros de estudio e 
investigación. 
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Sector Subsector 
Estándar máximo 

permisible  
Día Noche 

Parques en zonas urbanas diferentes, parques  mecánicos 
al aire  libre. 

Sector C 
Ruído intermedio 

restringido 

Zonas con usos  industriales, (industrias en general, zonas 
portuarias, parques industriales, zonas francas) 75 70 

Zonas con usos comerciales, (centros  comerciales, 
almacenes, locales tipo comercial, talleres de mecánica 
automotriz e industrial, centros deportivos  y recreativos, 
gimnasios, restaurantes, bares, tabernas, discotecas, 
bingos, casinos). 

70 55 

Zonas con usos permitidos de oficinas. 65 50 Zonas  con usos institucionales 
Zonas con otros usos relacionados, como parques 
mecánicos al aire libre, áreas  destinadas a espectáculos  
públicos al aire libre, vías troncales, autopistas, arterias, vías 
principales.  

80 70 

Sector D 
Zona suburbana y 

rural  de tranquilidad  
ruido moderado 

Rural suburbana   
Rural habitada destinada a explotación agropecuaria 

55 45 Zonas de recreación y descanso, (parques y reservas 
naturales). 

Fuente: DAGMA 
 
La información del Grupo de Impactos Comunitarios, consolida en una base de 
datos las quejas de la ciudadanía reportadas en el periodo enero y septiembre de 
2012, relacionadas por contaminación atmosférica en el perímetro urbano de la 
ciudad, incluye impactos relacionados por emisiones y olores. De  287 quejas 
recibidas este año, 124 fueron por emisiones de contaminación y 132 por olores 
fuertes. Las comunas con mayor frecuencia de quejas relacionadas por emisiones 
y olores son la 19, 27, 8, 6, 4 y 3.  
 

1.4.4. Flora y  Fauna 
 

Flora Incautada Fauna Incautada 

 
 

 

Fuente: Informe Policía Metropolitana 
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El grupo Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Metropolitana de Cali, en 
cumplimiento al Plan de Trabajo 2012, ha desarrollado actividades de prevención 
y control en cuanto a la preservación para con el medio Ambiente por medio de la 
Dirección de protección y servicios especiales área ambiental y ecológica 
ejecutando acciones de prevención contra el maltrato animal y campañas 
educativas referentes a temas ambientales, al igual que algunas capturas por el 
aprovechamiento ilícito de los recursos naturales e incautación de flora y fauna, 
ayudando a  la conservación de la biodiversidad  colombiana. A continuación se 
presenta cuadro resumen de las acciones realizadas de enero a septiembre 30 de 
2012. 
 

Cuadro No 17 Actividades de prevención 
Resultado Anual 

Mes 
Especies 
Silvestres 
Incautadas 

Flora 
Incautada 

en unidades 
Flora Incautada 

Metros 3 Capturas 

Enero 62 275 21,3 0 
Febrero 39 189 30 2 
Marzo 61 452 62,25 4 
Abril 53 715 56 0 
Mayo 54 280 42 2 
Junio 61 350 33 4 
Julio 58 340 22,5 0 
Agosto 55 600 36,9 4 
Septiembre 57 158 37 1 
Total  500 3.359 340,95 17 

Fuente: Informe Policía Metropolitana 
 

Reproducción  en el Zoológico  de Cali  de animales en vías de extinción 

  

Fuente: Pág. Web Fundación Zoológico de Cali 
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La Fundación Zoológico de Cali, promueve y ejecuta diversos programas 
educacionales, recreacionales e investigativos para ayudar a preservar la 
biodiversidad colombiana y crear conciencia ambiental entre la sociedad. Cuenta 
con un área total de 25 Hectáreas, aunque el parque como tal solo cuenta con 9 
hectáreas. 
 
El parque zoológico cuenta con alrededor de 250 animales de 233 especies,1 
entre anfibios (7%), mamíferos (21%), reptiles (12%), aves (30%), peces (21%) y 
mariposas (9%). 
 

 Cuadro No 18 Número de Especies animales Zoológico de Cali 
Especies No. de Especies % De Especies 

Aves 750 30% 
Mamíferos 525 21% 
Peces  525 21% 
Reptiles 300 12% 
Mariposas  225 9% 
Anfibios 175 7% 
Total  2.500 100% 

Fuente. Zoológico de Cali - Información  2012 
 
 

1.4.5. Residuos Sólidos  
 
Durante el año 2012, mediante la prestación del servicio de recolección, por parte 
de los cuatro operadores que prestan el servicio al 97% de la ciudad, contratistas 
de EMSIRVA en Liquidación: PROMOAMBIENTAL CALI S.A. ESP. (Zona 1), 
EMAS Cali  S.A. ESP. (Zona 2), Ciudad Limpia S.A E.S.P (Zona 3) y 
Promoambiental Valle S.A.  ESP (Zona 4), se recolectaron 563,715 toneladas.   
 
Los otros operadores del municipio recolectaron 26.277 toneladas, para un total de 
producción del municipio de 589.992 toneladas dispuestas en el relleno sanitario 
de Yotoco. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Biodiversidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
http://es.wikipedia.org/wiki/Parque_zool%C3%B3gico
http://es.wikipedia.org/wiki/Zool%C3%B3gico_de_Cali#cite_note-1#cite_note-1
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Grafica No 3. Toneladas recolectadas en el municipio 2012  

 
Fuente. Emsirva en Liquidación 
 
En el municipio de Santiago de Cali no existe una ruta selectiva de residuos para 
aprovechar el material reciclable, y así disminuir las toneladas dispuestas en el 
relleno sanitario. Por la no implementación del sistema de aprovechamiento de 
escombros persisten en el municipio botaderos “legales” temporales  e ilegales, en 
el proceso de recolección de escombros, que terminan en basureros crónicos. 
 

1.4.5.1. Proyecto clausura sellado y manejo de lixiviados Navarro 
 
EMSIRVA ESP EN LIQUIDACIÓN, informa que “en la actualidad se hace recolección 
mediante cisternas de captación de lixiviados, los cuales se almacenan a través de un 
sistema lagunar impermeabilizado en las ocho (8) piscinas que existen en al antiguo 
vertedero de Navarro, en espera de la ejecución y puesta en funcionamiento de la planta 
de tratamiento de lixiviados.  
 
Hoy en día se realiza un proceso de recirculación entre piscinas con el fin de mantener los 
niveles permisibles y así controlar algún tipo de afloramiento. 
 
De igual forma se realiza el seguimiento a las labores de control ambiental, agronómicas, 
control de incendios, labores de operación de las motobombas de combustible que 
conducen los lixiviados a las lagunas de almacenamiento en el antiguo Relleno de 
Navarro, labor ejecutada por el personal de la cooperativa UFPRAME CTU y el mecánico 
contratado para las labores de mantenimiento y operación de las motobombas. 
 
Con respecto al sellado y clausura se debe tener en cuenta que actualmente hace falta 
por sellar un área pequeña del vertedero de Navarro, ésta 
corresponde al Vaso 7, donde se dispusieron residuos hasta Junio de 2008. Emsirva 
E.S.P En Liquidación considera que esta área es de 11.500 m2, lo que correspondería a 
menos del 3% del área total del vertedero (40 ha), por lo cual en el proyecto denominado 
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“Clausura del Sitio de Disposición Final de Navarro en el Municipio de Santiago de Cali, 
Valle del Cauca” por valor de SEIS MIL MILLONES DE PESOS M/CTE 
($6.000.000.000,oo)… 
 
“Construcción del Sistema de Tratamiento de Lixiviados y Obras complementarias del sitio 
de disposición final de Navarro en el Municipio de Cali, Departamento del Valle”.  
 
• Para la apropiación del pago de los compromisos del proyecto con cargo a la vigencia 

2013, se aprobó por parte del Concejo de Cali, el Acuerdo 324 del 27 de Abril de 2012 
en el que se aprueba el pago por valor de $8.811.169.812 en lo referente a la obra y 
adquisición de equipos para la vigencia 2013. Conforme a lo estipulado al Acuerdo de 
aprobación del Consejo Asesor de Regalías 071 de 28 de diciembre de 2011 y lo 
notificado en el acta de visita de Interventoría administrativa y financiera - DNP Nº 1 
del  9 de febrero de 2012. 
 

• El 25 y 29 de mayo de 2012 la Nación realizó el primer desembolso de recursos del 
proyecto en mención.  A partir de la fecha del primer desembolso la entidad ejecutora 
del proyecto, en este caso EL DAGMA, contó con un plazo de seis (6) meses para 
iniciar el proceso de contratación, es decir, hasta el 25 de noviembre de 2012. 
 

• A través de Licitación pública Dagma No. 4133.0.26.001-2012 de noviembre 2 de 
2012 se colgaron el pagina del SECOP, Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública los estudios previos y proyecto de pliegos de condiciones. Por medio de la 
RESOLUCION N° 4133.0. 21. 771 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2012 se ordena 
apertura del proceso de licitación pública No. 4133.0.26.001-2012, proceso que se 
encuentra en curso según cronograma.  

 

1.4.5.2. Aprovechamiento biogás 
 
Con respecto al biogás Emsirva Esp en Liquidación informa que en el 2011 se 
firmó contrato con la empresa CARBONBW COLOMBIA SAS, donde el 
CONCESIONARIO se encargará, bajo su cuenta y riesgo de la captura, 
extracción, conducción, combustión y/o aprovechamiento del biogás, que se 
genere en el sitio de disposición final de Navarro, teniendo en cuenta el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) establecido en el protocolo de Kyoto. El 
contrato tendrá un periodo de ejecución de doce (12) años, contados a partir de la 
fecha de suscripción del Acta de inicio del mismo. Este periodo consta de dos 
fases, la primera se realizará en un periodo de dos (2) años, esta fase incluye la 
formulación proyecto MDL, validación, registro e implementación del proyecto, la 
segunda fase comprende el periodo de operación, mantenimiento, monitoreo, 
verificación y emisión de CER, que corresponde al periodo de acreditación. 
 



Informe Anual de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente Municipio de  Santiago de Cali - Vigencia 2012 
                         Página 28 de 51 

 
 
 
 

 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
     
 

1.4.5.3. Proyectos Ambientales Escolares “PRAES” 
 
No se presupuestó el proyecto ambiental de la Secretaría de Educación Municipal  
entre ellos el denominado PRAES con la Fundación Zoológico de Cali el cual 
después de dos años de continuidad y desarrollo se suspendió para el año 2012.  
 
La Comisión logró evidenciar que el área Pedagógica carece de un plan de acción 
para la vigencia 2012, que permita hacerle seguimiento a los Proyectos 
Ambientales Escolares en los procesos de planeación, diseño, formulación, 
diagnóstico, elaboración, control, monitoreo y evaluación; no se observaron 
informes escritos y periódicos que reflejen el avance de los proyectos en los temas 
mencionados y que involucren a las 92 Instituciones Educativas (328 centros 
escolares). 
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II. CONTROL FISCAL AMBIENTAL 
  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali realizó control fiscal ambiental en el 
2012, a través de siete (7) auditorías, un Informe Ambiental Especial, 3 informes 
Macro y  1 Función de Advertencia en temas ambientales, detectando una serie de 
hallazgos administrativos, algunos con incidencia disciplinaria y fiscal. Sobre los 
primeros, la entidad auditada suscribió plan de mejoramiento con acciones y 
metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas y sobre el cual se 
realizará el seguimiento respectivo. Los otros tipos de hallazgos fueron remitidos a 
los entes competentes. Los informes de auditoría, informes especiales y acciones 
preventivas se encuentran en la página web www.contraloriacali.gov.co. 
 

2.1 AUDITORÍAS   
 
 Girasol E.I.C.E 

 
2.1.1 AGEI Regular a la Gestión Fiscal de Girasol E.I.C.E: 

 
La Entidad se encuentra en etapa de creación de la empresa de servicios 
“SERVICIOS ESPECIALES E.S.P.” y “LA RUTA ESP”, para la prestación de los 
servicios de escombros y de residuos aprovechables respectivamente, sin 
embargo en 14 meses de operación ha perdido $618.250.621 que corresponde al 
30% del capital aportado por los socios del orden público municipal. 
 
 EMSIRVA en Liquidación  
 
2.1.2 AGEI Especial  a la Gestión Fiscal de EMSIRVA en Liquidación Vigencia 

2011 
 
Interventoría a Operadores del Servicio de Aseo en Santiago de Cali  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali verificó el cumplimiento de la 
interventoría realizada por EMSIRVA ESP en Liquidación a los  operadores del 
servicio público de aseo en la ciudad de Santiago de Cali: EMAS, CIUDAD 
LIMPIA, PROMOAMBIENTAL VALLE y PROMOAMBIENTAL CALI, observándose 
un adecuado control y seguimiento a las actividades desarrolladas por los 
operadores, de acuerdo a lo establecido en los procedimientos y formatos que 
EMSIRVA ESP implementó: 
 

http://www.contraloriacali.gov.co/
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• EMSIRVA ESP en liquidación con base en los informes diarios sobre 
peticiones quejas y reclamos enviados por los operadores realiza seguimiento 
de manera aleatoria y a través del informe mensual operativo donde se 
muestran las estadísticas, se realizan llamadas telefónicas a los usuarios, 
corroborándose la situación planteada en la queja y verificándose si el reclamo 
fue atendido por parte del operador; en los casos que el usuario manifiesta que 
no fueron atendidos sus reclamos, se tienen en cuenta en las visitas de campo 
que se hacen conjuntamente con el operador o visitas de seguimiento, en  las 
cuales se generan informes (actas de seguimiento) y se les envía al operador 
para los fines pertinentes. 
 

• La interventoría realizada por EMSIRVA ESP en Liquidación, ha realizado 
énfasis sobre la calidad basada en el atributo de “uniformidad” el cual se refiere 
a las fluctuaciones presentadas en el servicio prestado, donde se encontraron 
falencias como la falta de destierre, desmoñe y limpieza de algunas zonas 
verdes, situación que es registrada en los diferentes informes o reportes no 
conformes, que el operador recibe y atiende. 

 
• EMSIRVA ESP en Liquidación de manera periódica realiza un informe de 

evaluación a los equipos de recolección, donde se verifica el cumplimiento de 
las especificaciones técnicas, reglamentarias, de seguridad y mecánicas 
establecidas en el reglamento técnico operativo. 

 
Estado de la Clausura y Sellado de Navarro 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, con el fin de realizar el seguimiento a 
la clausura del antiguo sitio de disposición final de residuos sólidos de Navarro, 
programó visita en compañía de personal de EMSIRVA ESP en Liquidación, para 
observar el estado de las obras de clausura de este sitio, encontrando lo siguiente: 
La empresa tiene contratado con la cooperativa UPFRAME, las actividades 
agronómicas como: limpieza de malezas, limpieza de las canales de agua de 
escorrentía, limpieza de malezas del cerramiento perimetral tanto en su parte 
interna como externa, limpieza de  carreteables y el bombeo de lixiviados en los 
sitios de afloramiento a las lagunas de lixiviados, las veinticuatro (24) horas del 
día. Adicionalmente, se observó la construcción de ocho piezómetros, obra  
contratada por el municipio de Santiago de Cali, con el fin de monitorear los fluidos 
presentes en este sitio y su comportamiento con relación a la masa de residuos. 
  
En cuanto al manejo de lixiviados, en el momento de la visita se observó que un 
equipo Vactor estaba realizando la limpieza de las cámaras de lixiviados, dicha 
limpieza consiste en extraer el lixiviado de la cámara y depositarlo en la laguna de 
lixiviados No 7. Dicho equipo es contratado por la empresa unas cuatro (4) veces 
al año. 



Informe Anual de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente Municipio de  Santiago de Cali - Vigencia 2012 
                         Página 31 de 51 

 
 
 
 

 

                                                              
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
     
 

 
En cuanto a la ampliación de la capacidad de las lagunas de lixiviados números 5 
y 6,  para ampliar en dos (2) metros el dique, este contrato sufrió una modificación, 
debido que en el lugar se encuentran unas líneas de transmisión de energía 
pertenecientes a la Empresa de Energía del Pacífico EPSA, muy cercanas a las 
lagunas, las cuales imposibilitan la realización de cualquier trabajo en el lugar. Por 
lo anterior la empresa decidió construir la laguna de lixiviados No 8, obra 
adjudicada por licitación a la empresa CODINSA, contrato que a la fecha se 
encuentra en ejecución. Las lagunas de lixiviados Nos 1, 2, y 3 se encuentran en 
un noventa y cinco (95) % de su capacidad, las lagunas 5 y 6 en un ochenta (80%) 
y la laguna No 7 en un setenta y cinco (75) %, pese a la fuerte ola invernal no se 
observaron derrames de lixiviados en las lagunas. 
 
Respecto de la construcción de la Planta de Tratamiento de Lixiviados, a través  
del documento CONPES 3624 del 20 de noviembre de 2009, el Consejo Nacional 
de Política Económica y Social en asocio con el Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, definieron el programa para el 
saneamiento, manejo y recuperación ambiental de la cuenca alta del Río Cauca, a 
partir del diagnóstico e identificación de la problemática, definiendo objetivos, 
lineamientos y actividades para orientar las acciones de los actores públicos 
involucrados en aquella, con respecto al Municipio y con tal fin, para resolver 
definitivamente el problema ambiental generado por la disposición final de 
residuos sólidos que durante más de cuarenta (40) años se hizo en el vertedero de 
Navarro, determinaron la necesidad de construir la planta de tratamiento de 
lixiviados. 
 
El costo estimado de las actividades del basurero de Navarro, la construcción de 
la Planta de Tratamiento de Lixiviados y el manejo adecuado de los mismos, 
ascienden a $44.800 millones de pesos en un período de diez años. Las fuentes 
de financiación identificadas en la región incluyen $25.000 millones de recursos de 
la Alcaldía de Cali, $13.800 millones del Fondo Nacional de Regalías y $6.000 
millones de la Nación – MVCT. 
 
 DAGMA 
 
2.1.3 AGEI Especial a la Contratación de obras derivadas de la urgencia 

Manifiesta Decretada por el Municipio - Vigencia 2011 
 
En esta auditoría se conceptuó que la gestión realizada por el Municipio de 
Santiago de Cali, a instancias del DAGMA, Secretaría de Infraestructura Vial y 
Valorización y Secretaría de Gobierno, Convivencia y Seguridad Ciudadana, 
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cumple parcialmente con la gestión contractual y el beneficio perseguido con la 
ejecución de las obras.  
 
Inversión ambiental y/o  mitigación: La Administración Municipal en la vigencia 
2011, realizó inversiones para atender la Ola Invernal, cifras distribuidas de la 
siguiente manera:  
 

Cuadro No 19 Total inversión por dependencia 
Cifras en pesos 

Dependencia  Valor 
DAGMA  14.644.060.591 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACIÓN  1.840.672.126 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, CONV. Y SEG. 306.791.703 

TOTAL 16.791.524.420 
                              Fuente: papeles de trabajo 
 
El total de la Inversión realizada por el Municipio de Santiago de Cali durante la 
vigencia 2011, fue de $16.791.524.420, con el fin de atender los riesgos de 
deslizamientos en las zonas de ladera de la ciudad, prevenir futuras inundaciones 
por la fragmentación del jarillón del río Cauca en las Comunas 6, 7 y 21, atender 
derrumbes en los corregimientos y vía al mar, facilitar la movilidad peatonal sobre 
los ríos Meléndez y Aguacatal, evitar la contaminación con sustancias químicas 
altamente peligrosas del agua que abastece la planta de tratamiento de agua 
potable del río Cali, prevenir posibles deslizamientos en la zona de Normandía por 
la extracción anti técnica de piedra laja, optimización de los cauces y ampliación 
hidráulica de  los ríos, estabilización de taludes en zonas de ladera y  canalización 
de aguas de escorrentía. 
 
Las obras contratadas y ejecutadas tenían como el propósito de prevenir 
consecuencias catastróficas para la población, sus viviendas, la infraestructura 
hospitalaria, educativa y la de servicios públicos entre otras, que de no hacerlo, 
implicaría para el inmediato futuro cuantiosas erogaciones por la no prevención del 
riesgo, de tal suerte que, desde la prevención del riesgo, para la municipalidad, la 
inversión en sí misma significó un invaluable e incuantificable beneficio, y para los 
habitantes de la ciudad, igualmente resultó beneficiada, toda vez que, no solo la 
mitigación del riesgo se dirige a la infraestructura física, sino, también a prevenir la 
pérdida de vidas humanas, en atención a que, ante inusitados y fuertes aguaceros 
que aumenten los caudales de los ríos, ocurrirían inevitablemente inundaciones, 
derrumbes y desastres, que afectarían a los habitantes de Santiago de Cali, 
especialmente a los zonas de ladera y aledaños a los ríos.  
 
Dentro de esta auditoría se observó un impacto ambiental a la cuenca hidrográfica 
del río Cali. 
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De acuerdo al estudio de INGEOMINAS y a la información de Parques Naturales, 
se evidenció la existencia de 69 bocaminas, las cuales se intervinieron para cierre. 
 
Los impactos más recurrentes dentro de la explotación minera ilegal, 
corresponden a fragmentación de ecosistemas, tala selectiva de especies, 
desplazamiento de especies faunísticas, cambio en el uso del suelo, disminución 
de hábitat para fauna y erosión, contaminación de las fuentes hídricas, lo que 
obligó a tomar acciones inmediatas en pro de prevenir, mitigar y compensar los 
daños ocasionados. El alto riesgo de contaminación con sustancias nocivas para 
la salud de humanos y animales en el agua que se produce en este parque 
natural, por el uso indiscriminado de estas sustancias químicas altamente tóxicas, 
además del inadecuado manejo del material estéril  subproducto de la explotación 
en los socavones depositados en las quebradas existentes en la zona y el 
deterioro de degradación de importantes ecosistemas en donde nacen los 
afluentes que atraviesan la ciudad, ocasionaron  que la Administración Municipal 
tomara medidas para proteger el abastecimiento de agua en la planta río Cali de 
EMCALI, que abastece un 25% de la población.  
 
Las minas de Altos de Normandía – sector La Emilia y/o Altos de Normandía, en la 
cual se realizaba la extracción artesanal de piedra laja, con dos tipos de 
explotación a cielo abierto y subterráneo, utilizaban inadecuadas técnicas de 
explotación  sin manejo de taludes y sin buen manejo de sostenimiento de los 
túneles.  Las condiciones estructurales del yacimiento ponían en riesgo la vida e 
integridad de las personas que allí laboraban al igual que la de los moradores 
aledaños al sitio.  Adicionalmente, en el sector se presenta una alta inestabilidad y 
procesos erosivos severos, como subsidencias, deslizamientos y fenómenos de 
remoción en masa asociados a la presencia de estructuras geológicas, 
principalmente fallas.      
 

2.1.4 AGEI Especial a la Gestión de Residuos Sólidos Vigencia 2011 
 
En esta auditoría se conceptuó que la gestión realizada, el DAGMA presentó una 
gestión ineficaz y cumplió parcialmente con el principio de eficiencia en lo 
referente a la implementación del Sistema Integral de Escombros en la vigencia 
2011, por los siguientes aspectos: 
 
• A la fecha no se tiene implementado un Sistema Integral de Escombros, 

deficiencia que genera una aguda problemática ambiental, social y 
especialmente económica por los recursos que el Municipio debe destinar para 
garantizar la limpieza de basureros crónicos y sitios en los cuales se depositan 
escombros de manera clandestina, detectándose falta de controles efectivos y 
seguimiento a la aplicación de las normas por parte de los carretilleros y 
transportadores de escombros, existiendo una falta de articulación entre la 
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autoridad ambiental y las dependencias competentes para efectuar dichos 
controles. 

 
• Se advierte que, la no construcción de la estación de transferencia de 

escombros, cuya obra se contrató por el DAGMA, a través del Convenio de 
Asociación No. 040 de 2009  y la no puesta en funcionamiento de los centros 
de acopio, cuyo objeto contrató el DAGMA a través del convenio de asociación 
039 de 2009, ha dado lugar a que el Sistema Integral de Residuos Sólidos no 
se encuentre actualmente en operatividad y funcionamiento; por consiguiente, 
al evaluarse la adecuada disposición final de escombros, la misma resulta 
desfavorable. 
 

• El manejo inadecuado de escombros, entre sus causas “el aumento excesivo 
de la cantidad de escombros, la inexistencia de sitios adecuados para su 
disposición, la inexistencia de un arreglo institucional que ordene el gremio de 
carretilleros y volqueteros que recolectan, transportan y disponen escombros, 
la débil conciencia ciudadana sobre el manejo de escombros y la inexistencia 
de un programa de control y seguimiento al manejo de estos residuos”, ha 
conllevado al deterioro de la calidad paisajística de la ciudad, la proliferación de 
roedores y enfermedades transmitidas por los mismos, la creación de espacios 
de inseguridad y el aumento de costos para el manejo de estos residuos. 

 
Por lo tanto, ante la existencia de la mencionada situación, esta se convierte en un 
problema de ciudad, que es necesario identificar, diagnosticar y cuantificar e 
intentar ubicar los orígenes del mismo; por ello, es necesario contextualizar el 
problema, para poder dimensionar la gravedad del mismo, a continuación se 
plantea lo siguiente: 
 

Cuadro No 20 Generación de escombros en la ciudad 2011 

     Fuente: Datos Cálculos grupo Control de Impactos al Suelo DAGMA. 
 
Se calcula que la ciudad generó un total de escombros por día para el año 2011, 
de 2.508 M3, equivalentes a 3.021 toneladas diarias, estimándose una producción 
anual de 1.044.000 mil toneladas. En este mismo año se identificaron 27 
basureros crónicos afectados principalmente por carretilleros en el perímetro 
urbano, con más de 2’500.000 toneladas de escombros en escombreras ilegales, 
de acuerdo a información suministrada por el DAGMA.  
 

Características Pequeños 
generadores 

Obras públicas 
comunes urbanas 

Grandes 
generadores 

escombros en peso (ton) por año 241.092 233.080 570.000 
Volumen (m3) x día 579 560 1.369 
Total de escombros generados por día en 
la ciudad para el año 2011 2.508 metros cúbicos 
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2.1.5 AGEI Especial a la Evaluación de la inversión efectuada por el DAGMA 
en los Recursos Agua, Aire y Suelo (Arborización, zonas verdes), 
vigencia 2010 - 2011. 

 
Como resultado de la Auditoría se conceptuó que la gestión realizada por el 
DAGMA, en la ejecución de los recursos auditados, ha tenido impacto positivo en 
la comunidad en aspectos como mantenimiento de zonas verdes, parques y 
separadores viales como también en la recuperación, conservación y 
mantenimiento de los humedales, igualmente presenta un impacto negativo en la 
intervención directa en las cuencas hidrográficas y en la implementación de un 
sistema de vigilancia con indicadores que permita obtener información acerca de 
la calidad del aire. Por lo anterior, se  cumple parcialmente con el principio de 
eficiencia  y eficacia.  
 
La inversión realizada para las cuencas hidrográficas del municipio, con énfasis en 
la intervención directa con el propósito de mitigar impactos antrópicos y reducir la 
contaminación, es preocupante, ya que en la vigencia 2010, se logró determinar 
que de un total de $1.610.443.553 ejecutados en proyectos, no se destinaron 
recursos con el propósito aquí expuesto, generando indudablemente, que las 
cuencas hidrográficas del municipio no sean sostenibles bajo el principio definido 
en la Comisión de Brundtland de 1987 y en la vigencia 2011 se ejecutó 
$1.161.189.513 representando el 19% del total ejecutado en proyectos para el 
recurso hídrico, mientras que para monitoreos, estudios, diagnósticos se 
destinaron $4.680.022.285, entre otros. 
 
El impacto del gasto ejecutado y destinado para los recursos agua, aire y suelo, se 
efectúa a partir de la generación de un sistema de indicadores que comparados 
con el nivel de destinación del gasto, permita establecer la eficiencia en la 
asignación de recursos para proteger, mitigar y preservar los recursos naturales y 
ambientales de la ciudad. En este sentido, se estableció que el DAGMA no cuenta 
con un sistema de información ambiental, el cual debe permitir estimar una serie 
de indicadores ambientales que permitan establecer el estado de los recursos y 
servicios ambientales del municipio, para posteriormente, medir la eficacia en la 
asignación y ejecución del gasto aplicado para cada recurso. Las inversiones 
ejecutadas y clasificadas según la destinación del gasto para el recurso hídrico, se 
destinaron para contratación por concepto de prestación de servicios y gastos de 
funcionamiento y para proyectos de administración, monitoreo, control y 
seguimiento de las fuentes hídricas de Santiago de Cali, y sólo el 15% del total 
ejecutado en proyectos para la gestión del recurso hídrico en las dos vigencias 
evaluadas, se destinó para intervención directa sobre el río Cali.  
 
Se evidenció que las fuentes hídricas superficiales de la ciudad no son 
sostenibles, y cada vez es más notorio su deterioro, por el contrario; cuando se 
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efectuó la evaluación del estado de los humedales y aguas subterráneas, se logró 
establecer que la inversión efectuada permite vislumbrar cambios ambientales en 
la recuperación, conservación y mantenimiento de estos recursos naturales. 
 
Por su parte, la evaluación sobre el recurso aire, no permitió diagnosticar algún 
tipo de indicador de calidad para la ciudad, puesto que no se cuenta con un 
sistema de indicadores, y aunque existe una red de tres estaciones de monitoreo 
para emisiones de gases por fuentes móviles y fijas, no se cuenta con un sistema 
de vigilancia que permita monitorear la calidad del aire. Además, la entidad no 
cuenta con un plan de descontaminación por ruido para la ciudad. A pesar que la 
autoridad ambiental presenta actividades tendientes a controlar los niveles de 
ruido y operar la red de monitoreo con una inversión efectuada en las vigencias 
2010 y 2011 de  $1.651.962.585, y por la carencia de indicadores no se puede 
determinar el nivel de eficiencia en la ejecución de proyectos para este recurso. 
 
La política pública ambiental del municipio para las vigencias 2010 y 2011, estuvo 
dirigida básicamente a la atención de las zonas verdes, parques y separadores 
viales, donde la inversión realizada por concepto de ejecución de proyectos, 
corresponde a $ 43.412.292.598.  
 
Recurso agua: Situación actual de las Fuentes Hídricas en la Parte Urbana del 
Municipio de Santiago de Cali.   
 
El municipio de Santiago de Cali, debido a su ubicación geográfica cuenta con una 
red hídrica conformada por los ríos: Cali, Aguacatal, Cañaveralejo, Meléndez, Lilí, 
Pance y Cauca, los cuales han contribuido con el desarrollo económico y social de 
la ciudad. 
 
Dichas cuencas hidrográficas, cuentan con la presencia de tres autoridades 
ambientales que se las dividen de la siguiente manera: Ministerio del Medio 
Ambiente (parte alta), Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (parte 
media) y Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA 
(parte baja). 
 
En las pasadas épocas de invierno en la ciudad, el caudal de los ríos se 
incrementó y la capacidad de oxigenación de sus aguas aumentó, permitiendo que 
agentes contaminantes se diluyeran y no se afectara en mayor grado la calidad del 
agua.  
 
En la presente temporada de verano, donde el caudal de los ríos se afecta por la 
escasez, la poca oxigenación y la sedimentación se hace más notoria, los agentes 
contaminantes no son disueltos y contribuyen a la merma en la calidad del agua. 
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Los problemas que más afectan la calidad de las aguas superficiales en el 
municipio de Santiago de Cali son: La deforestación, asentamientos subnormales 
en las riberas de los ríos, minería ilegal, vertimientos directos de actividades 
pecuarias ilegales, concesiones ilegales, entre otros, los cuales están deteriorando 
progresivamente el recurso hídrico del municipio y cuyas consecuencias se hacen 
más notorias en la parte baja de las cuencas de la ciudad. 
 
A diferencia de los ríos de la ciudad, los humedales presentan buenas condiciones 
en cuanto la calidad de sus aguas, en los cuales el DAGMA ha invertido en su 
recuperación, conservación y mantenimiento, destacándose en muchos de ellos la 
diversidad de especies animales,  como en el humedal de “Las Garzas”, ubicado 
en el Ecoparque que lleva el mismo nombre, el cual es un esfuerzo para preservar 
las especies en peligro de extinción o migratorias, e igualmente, sirve como centro 
de educación ambiental para estudiantes de colegios y ciudadanía en general. 
 
El agua subterránea, considerada por el POT como una valiosa y vital riqueza 
natural del municipio, debido al potencial de abastecimiento que posee para suplir 
los distintos usos en los que se requiere del agua a futuro, el DAGMA para la 
vigencia 2010, construyó cinco (5) piezómetros en la cuenca del río Cali y en la 
vigencia 2011 a la fecha ha construido siete (7),  y seis (6) piezómetros para las 
cuencas de los ríos Cauca y Meléndez respectivamente. Es relevante destacar 
que la construcción de los piezómetros obedece a la necesidad de generar una 
red de monitoreo que permita obtener información concerniente a calidad y 
cantidad de este recurso, para de esta forma mejorar la planeación, desarrollo, 
protección y manejo, controlando la posible contaminación y sobreexplotación de 
los acuíferos y así tener un recurso sostenible. 
 
Recurso Aire: Se evidenció que el DAGMA no formuló en las vigencias 2010 y 
2011, el Plan de Descontaminación del Ruido con las actividades por desarrollar 
para las áreas evaluadas, metas mensuales, e indicadores que midan los cambios 
de los estándares máximos permisibles de niveles de emisión y ruido ambiental, 
que permitan el diagnóstico del ambiente por ruido, la evaluación ambiental de 
Cali y el pronóstico global con respecto a las tendencias de los niveles de ruido, a 
pesar de que se detallan con lujo de detalles las actividades desarrolladas por el 
DAGMA, relacionadas con atención de quejas y solicitudes, por tipo de impacto, 
por actividad comercial, operativos realizados y capacitaciones realizadas. 
 
Recurso Suelo: (arborización y zonas verdes): En el 2010 se efectuaron 8 
mantenimientos a las zonas verdes y parques, en la vigencia 2011 se hicieron 9 y 
en lo corrido de la vigencia 2012 van 4 mantenimientos a dichas áreas. 
 
El DAGMA, en los últimos dos años, no ha destinado recursos para proyectos 
específicos tendientes al control y manejo de la hormiga arriera (problemática que 
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afecta a las zonas verdes), pero se atendió mediante actividades de control que 
han sido incluidas en proyectos enfocados al mejoramiento de parques, zonas 
verdes y jarillones de cada comuna. 
 
El DAGMA en el año 2010 recibió 3.266 solicitudes para poda y tala de árboles en 
las diferentes comunas de la ciudad, de las cuales atendió 2.287 correspondientes 
al 70% y en el 2011 recibió 3.892 solicitudes y atendió 2.653, correspondientes al 
68%. En cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo 2008-2011, en el 2010 
fueron intervenidos 12.000 árboles y en el 2011, un total de 17.104 árboles. 

En lo concerniente al Sistema de Información Ambiental, la falta de información 
consolidada en un sistema de indicadores ambientales, sobre la calidad ambiental 
del Municipio de Santiago de Cali, es una de las principales restricciones para 
definir prioridades de gestión ambiental, para establecer metas de calidad y 
acertar en la toma de decisiones.  

La página WEB del Municipio – DAGMA, no cuenta con el vínculo del sistema de 
información ambiental – SIAM, para que los entes de control, y la comunidad en 
general, busquen y accedan de manera clara y expedita a la información 
ambiental municipal. El DAGMA tiene dentro de sus funciones, de acuerdo al 
Decreto Municipal 0203 de 2001, la implementación del sistema de información 
ambiental, pero esta no se ha consolidado, ya que dicha información ambiental 
existente en la página WEB del Municipio-DAGMA, contiene los informes sobre la 
calidad de los recursos agua, suelo y aire, pero que pueden resultar para la 
comunidad de difícil comprensión, ya que son temas complejos y técnicos.  

El establecimiento de sistemas de información de calidad ambiental urbano y los 
esquemas de seguimiento a los mismos, denominados Observatorios Ambientales 
Urbanos, permiten presentar los indicadores numéricos, gráficos y criterios 
comparativos que coadyuven en la planificación del desarrollo sostenible de la 
ciudad.  El sistema de información por indicadores, de una manera consolidada, 
genera señales precisas a las autoridades ambientales y a la ciudadanía, que 
permiten acelerar la gestión y mejorar el nivel de vida de la población urbana. El 
uso de la información ambiental existente en la ciudad va a permitir la creación de 
un sistema de indicadores de los recursos agua, tierra y suelo, a través del 
agrupamiento de los mismos, partiendo de un año base de información, la 
inclusión de indicadores mínimos que están en la etapa de implementación, el 
análisis de los resultados para la generación de informes ambientales, 
relacionando los comportamientos y tendencias, y estableciendo las causas de 
dichas tendencias y comportamientos en un determinado lapso de tiempo. Los 
informes de análisis a los resultados de los indicadores, permiten la priorización y 
focalización de los recursos financieros hacia los recursos naturales que presenten 
más deterioro en su calidad.  
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El DAGMA no ha puesto en operación la Red de Acelerógrafos (RAC) en la 
ciudad, como parte de las funciones establecidas en el Decreto 0203 de 2001, 
relacionadas con las actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de 
desastres que debe realizar el Municipio de Cali. Desde el año 2010, periodo en el 
cual, fue devuelta por el CLOPAD al DAGMA, para su operación, no se han 
presentado acciones administrativas efectivas que permitan su operación; en las 
vigencias 2011 y 2012, se hicieron recorridos por las 14 estaciones, para conocer 
el estado del RAC, pero solo hasta el 14 de septiembre de 2012, se dispusieron 
recursos con la expedición del CDP 3500029424, para la puesta en marcha de 4 
acelerógrafos por valor de $ 14.997.282. 
 
El DAGMA determinó mediante Resolución 4133021535 del 22 de diciembre de 
2010,  la obligatoriedad de instalación de medidores en los pozos concesionados,  
a septiembre de 2012, tenía identificado 20 concesiones con registro de caudal o 
medidores, es decir, solamente el 6% de las 332 concesiones activas, lo que 
puede llevar a niveles de sobreexplotación de las aguas subterráneas, ya que no 
hay un debido control por parte del DAGMA hacia el uso de dicho recurso. 
Además, cuenta con  un inventario de 587 entre pozos y aljibes, de los cuales 332 
son concesiones activas, 192 son pozos sin uso, sellados temporalmente y/o 
definitivamente y 63 son pozos en trámite de legalización, los pozos 
concesionados presentan un caudal otorgado de 695.536 M3/mes. Del total 
concesionado, el sector industrial registra un caudal concesionado de 354.073 
m3/mes, que corresponde al 51% del caudal concesionado total. 
 
Pasado más de un año y medio, de la expedición de la Resolución 4133021535 
del 22 de diciembre de 2010, el DAGMA manifiesta que se han presentado 
dificultades para la adquisición de los contadores por parte de los usuarios, es 
decir que el DAGMA, aún no ha establecido las especificaciones técnicas para los 
medidores que no fueron contempladas en la citada Resolución. 
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 METRO CALI S.A. 
 

Obra: Troncal Aguablanca 
Carrera 28 D entre Av. Simón Bolívar y 

Puente Yira Castro 
Calle 16 entre cra. 17 y 17 A. Plazoleta No. 2 

A. Costado norte. 
 

 
Oití 

 

 
Samán 

 
 

2.1.6 AGEI modalidad Especial a la Contratación vigencia 2012. Metro Cali 
S.A.  

 
En esta auditoría se revisaron tres (3) contratos  de obra correspondientes a: 
 
Corredor troncal de calle 5/carrera 100 entre carrera 52 y calle 20:  
 
• Las especies sembradas, se encuentran en buen estado fitosanitario, están 

protegidos con cercos y polisombra, la altura está de acuerdo a la requerida 
por la CVC.  

• Los traslados respondiendo al proceso. Las podas realizadas a las raíces 
requieren de tratamiento especial para prevenir posibles afectaciones 
fitosanitarias.   

 
Terminal de Cabecera Sameco: 
 
• Se realiza la reposición de todos los árboles muertos, reparación de 

cerramientos y tutores, y reemplazo de árboles que no cumplen con las 
especificaciones de altura por razones atribuibles al contratista. 

 
Tramos 7T1 y 7T2  de la Troncal Aguablanca, localizado en la Autopista Simón 
Bolívar entre las carreras 28D y 29. 
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• Se verificaron 538 árboles que presentan buen estado fitosanitario y alturas 
requeridas por la CVC. Algunas especies requerían de riego, se encontraron 
tutores caídos, individuos forestales con daño mecánico.  

 
2.1.7 AGEI modalidad Especial a la ejecución de las Megaobras. 

 
Los 3 Contratos de Concesión, cuentan con los permisos establecidos en los 
mismos y en los Planes de Manejo Ambiental, tales como intervenciones 
forestales, disposición de escombros, permiso de operación de equipos de 
construcción, demolición y reparaciones de vías generadoras de ruido ambiental 
en horarios restringidos, canteras extracción material pétreo agregado y 
disposición de aguas residuales de baños móviles. 
 
Las erradicaciones de árboles no generan un impacto severo o crítico sobre la 
flora urbana, el cual puede resarcirse con una compensación ambiental que 
incluya la siembra de árboles. 

 
Las compensaciones forestales que realizan los 3 concesionarios de las 
megaobras, contribuirán al aumento de la biomasa (follaje de los árboles), 
logrando de esta forma minimizar el impacto por el ruido y control de material 
particulado; aumento de la captación de CO2, de la generación de O2 y del índice 
de retención de radiación solar (Albedo) y mejoramiento del microclima de la 
ciudad (reducción de la temperatura), entre otros. 

 
Se concluye que se ha cumplido por parte de los 3 concesionarios con lo 
establecido en los Planes de Manejo Ambiental y en los Actos Administrativos de 
intervenciones arbóreas. 

2.2 INFORMES ESPECIALES MACRO 
 

2.2.1 Estudio Contaminación atmosférica y sus consecuencia  en la ciudad.  
2011 a septiembre 30 de 2012.    

 
Santiago de Cali cuenta con una red de monitoreo de la calidad de aire poco 
representativa con tan solo tres (3) estaciones operadas por la autoridad ambiental 
local  DAGMA, por lo que es necesario estar al alcance de otras ciudades del país 
y contar con una moderna red de monitoreo que se encuentre en capacidad de 
generar registros confiables y en tiempo real de diversas variables meteorológicas 
así como de concentraciones atmosféricas de contaminantes. 
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Estaciones de monitoreo activas en la ciudad de Cali – 2011 
 

   
Estación de monitoreo de la calidad del aire 

de Santiago de Cali – Éxito la Flora 
Analizador de Material particulado  

Estación Éxito  la Flora 
Estación de monitoreo Escuela 

República de Argentina 

 
 
Los análisis detallados de la información generada por el DAGMA, deben ser 
considerados como un instrumento para el diseño de políticas públicas, que sirvan 
de soporte técnico y científico para definir un plan integral de calidad de aire, con 
el fin de mejorar las condiciones ambientales de la ciudad. Si bien es cierto que las 
tres estaciones de monitoreo que conforman la red, se encuentran distribuidas en 
la zona centro, norte y oriente de la ciudad, sitios donde se concentra gran parte 
de la actividad vehicular e industrial, quedan por fuera las zonas sur y occidente, 
de amplio rango en las que existe alto tráfico vehicular, las cuales presentan 
actividad comercial, residencial e industrial.  
 
Se requiere un análisis más riguroso por parte de la autoridad ambiental, para 
llegar a la conclusión de que los contaminantes antes mencionados no 
representan un problema ambiental para la ciudad. Según los resultados 
expuestos y analizados por el DAGMA, la ciudad no presentó en el 2011, un 
problema de contaminación del aire para los contaminantes SO2, NO2, CO y O3. 
Para todos estos contaminantes las concentraciones registradas por las 
estaciones de monitoreo de la ciudad, suelen ser inferiores a los límites 
establecidos por la regulación ambiental, presentando un nivel de contaminación 
moderada, que a la luz de la reglamentación ambiental, implica posibles riesgos 
para la salud de los caleños. 
 
Pese a que la última medición de la contaminación del aire realizada por el 
DAGMA, evidencia una disminución en contaminantes como material particulado 
(PM10) y de gases como Dióxido de Azufre (SO2) y Monóxido de carbono (CO), 
otros como el Ozono (O3) sobrepasan los indicadores de ley, los altos niveles de 
gases en el aire aumentan la posibilidad de enfermedades respiratorias y de 
complicaciones en dolencias de corazón, cerebro y pulmones. 
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El informe presentado por el área de salud ambiental de la Secretaría de Salud 
Pública Municipal, reveló que el 55% de los niños menores de 5 años que fueron 
hospitalizados en los primeros meses del año sufrían de algún tipo de enfermedad 
respiratoria aguda (conocidas como ERA). 

2.2.2 Estudio del Estado del Recurso Hídrico en Santiago de Cali. 2011 a 
septiembre 30 de 2012.    

 
Se presentan los resultados del diagnóstico del estado de las fuentes hídricas para 
Santiago de Cali (Cuencas Hidrográficas, Humedales y Aguas Subterráneas) y se 
consignó que en la temporada de verano de 2012, donde el caudal de los ríos se 
afecta por la escasez, la poca oxigenación y la sedimentación se hacen más 
notorias, los agentes contaminantes no son disueltos y contribuyen a la merma en 
la calidad del agua.  
 
El índice de calidad estimado como resultado de los monitoreos efectuados por el 
DAGMA para las vigencias 2011 (muestreo realizado el 17 y 25 de agosto de 
2011) y a septiembre 30 de 2012 (muestreo realizado el 08 de marzo y el 24 de 
mayo de 2012): 
 

Cuadro No 21 Índice de calidad del agua para Santiago de Cali 
Río Punto de Monitoreo Agosto. 2011 2012 

ICA Clasificación ICA Clasificación 

Aguacatal Entrada al perímetro urbano 0,63 Regular 0,77 Aceptable 
Antes del desembocar al Río Cali 0,5  Malo 0,64 Regular 

Cali Entrada al perímetro urbano 0,8 Aceptable 0,7 Regular 
Antes del desembocar al Cauca 0,48   Malo 0,4 Malo 

Cañaveralejo Entrada al perímetro urbano 0,74  Aceptable 0,76 Aceptable 
Desembocadura canal sur 0,47  Malo 0,37 Malo 

Lili Entrada al perímetro urbano 0,44 Malo 0,73 Aceptable 
Salida del perímetro urbano 0,57  Regular 0,67 Regular 

Meléndez Entrada al perímetro urbano 0,8 Aceptable 0,45 Malo 
Desembocadura canal sur 0,6  Regular 0,55 Regular 

Pance Entrada al perímetro urbano 0,85  Aceptable 0,8 Aceptable 
Salida del perímetro urbano 0,83 Aceptable 0,73 Aceptable 

Fuente: DAGMA (2012). 

 
Con base en los análisis efectuados por el DAGMA,  la calidad del recurso hídrico 
superficial del municipio presenta índices que oscilan en su mayoría entre 
aceptable y regular de un año a otro. La calidad del río Cali bajo este esquema, se 
ha deteriorado, ya que pasó de tener para el año 2011 en la entrada al perímetro 
urbano un índice con calidad aceptable, a uno regular para el año siguiente, a su 
vez, dicho índice no presenta variación manteniéndose en mala al desembocar al 
río Cauca. 
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Los ríos más afectados en la vigencia 2011 por su paso en el perímetro urbano 
son el río Aguacatal, Cali, Cañaveralejo y Meléndez; ya que su índice de calidad 
deja notar su deterioro, paralelamente para el año 2012, este comportamiento 
permanece constante incluyéndose el río Lili.  Estos últimos 4 ríos son los que 
más descargas de aguas residuales tienen por conexiones erradas. 
 
Los problemas que más afectan la calidad de las aguas superficiales en el 
municipio están dados por procesos de deforestación, asentamientos subnormales 
en las riberas de los ríos, minería ilegal, vertimientos directos de actividades 
pecuarias ilegales, concesiones ilegales, entre otros, los cuales están deteriorando 
progresivamente el recurso hídrico del municipio y cuyas consecuencias se hacen 
más notorias en la parte baja de las cuencas de la ciudad. 
 

Río Cañaveralejo a la entrada al perímetro urbano 
en La Sirena 

Río Meléndez a la altura de la entrada al perímetro 
urbano 

 
 

 

 
Río Lilí a la altura de la entrada a la ciudad, se 

observa la presencia de capa rosa 
Caudal  en época de verano del río Pance a la altura 
del puente de la sede campestre del Deportivo Cali 

 
 

 

Inadecuado manejo y disposición de residuos 
sólidos en la margen derecha del río Aguacatal en el 
sector conocido como Tamarilandia 

Descarga de colector de Yumbo en la margen izquierda 
del río Cali a la altura del barrio Floralia 
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La política ambiental del municipio, con relación a la gestión del recurso hídrico, 
está dirigida a la recuperación de humedales, puesto que se evidenció la 
recuperación ambiental y paisajística de estos ecosistemas, siendo muy notoria su 
recuperación, no obstante, el mejoramiento de la calidad de sus aguas no 
presentó variaciones significativas, ya que los índices estimados para la vigencia 
2011, no sufrieron mayores variaciones que permitieran establecer que se mejoró 
su calidad. 
 
El DAGMA efectuó monitoreos sobre algunos humedales, pero no se presentó un 
análisis del comportamiento de la calidad de los mismos, dejando un vacío de 
información para la determinación de la efectividad de la política ambiental sobre 
este recurso del municipio. 
 
El DAGMA efectuó seguimiento a las fuentes superficiales objeto de análisis dado 
su jurisdicción, en dicho proceso se calcularon diferentes índices de calidad del 
agua, obteniéndose como resultado que el comportamiento de la calidad, según 
los datos de esta autoridad ambiental, presentan una mejora en algunos de sus 
afluentes, destacándose que los monitoreos realizados se estiman a la entrada de 
los ríos al perímetro urbano, y a la salida del mismo. Sin embargo, se pudo 
establecer de manera gráfica el impacto generado por la pasada temporada de 
verano, la cual, secó prácticamente el río Pance, y afectó el libre comportamiento 
de los otros ríos de la ciudad, ya que la oferta hídrica de cada uno de estos 
afluentes presentó una disminución considerable, la cual genera impactos sobre el 
comportamiento natural de especies y demás factores naturales que intervienen 
en cada cuenca hidrográfica. 
 
El gasto ejecutado para proteger, preservar y mitigar impactos de las diferentes 
actividades económicas y humanas sobre los ríos, se incrementó en términos de 
intervención directa, ya que se ejecutó el proyecto “recuperación ambiental de las 
márgenes del río Cali entre los sectores entre ríos y calle octava” y el proyecto 
“Mantenimiento, compra y pago por servicios ambientales para la conservación de 
predios en cuencas hidrográficas”, notándose que estos, representan solamente el 
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19% ($1.161.189.513) del total ejecutado para la vigencia 2011, siendo de todas 
maneras, muy baja en términos de intervención directa sobre los afluentes de la 
ciudad, con lo que tiene que ver con la gestión de la política pública ambiental del 
municipio. 
 
En los sitios de entrada y salida de los ríos al perímetro urbano de la ciudad, se 
presentaron condiciones desfavorables en términos de olor, color, turbidez y 
contaminación, sustentadas con base en las diferentes salidas de campo y 
registros fotográficos. 
 

2.2.3 Nuevas Fuentes de Agua Potable en el Municipio de Santiago de Cali  
 
Emcali EICE ESP potabiliza y suministra agua a la comunidad a través de la red 
de distribución cumpliendo con la normatividad vigente y las condiciones de 
presión y cantidad requeridas en las plantas de tratamiento de agua potable. El 
mayor beneficio es la consolidación de una cultura orientada a satisfacer las 
necesidades del cliente, en cuanto a la calidad, cantidad y presión del agua 
potable que se suministra a la población objetivo. 
 
Sin embargo, en los últimos años se viene presentando una problemática a raíz de 
las constantes suspensiones del servicio, lo anterior debido a la alta turbiedad, 
deterioro progresivo de la calidad de agua y contaminación por alta carga orgánica 
del río Cauca, falta de firmeza en los caudales de los ríos Cali y Meléndez y altos y 
progresivos costos de tratamiento y energía para bombeos. 
 
La capacidad total instalada de las plantas es de 11.9 m3/s y su producción actual 
media es de 8.3 m3/s, con lo cual hay una cobertura del 100% del casco urbano y 
sectores de los municipios de Yumbo, Palmira y Candelaria. 
 
EMCALI EICE ESP a través del tiempo ha realizado estudios técnicos con el fin de 
determinar las posibles nuevas fuentes de abastecimiento de agua potable para la 
ciudad de Santiago de Cali y su aérea metropolitana, los cuales han llegado a 
nivel de catálogo y otros a prefactibilidad. De estos se llegó a considerar hasta 35 
alternativas desagregadas en fuentes orientadas a captar dicho recurso hídrico en 
ríos del Pacífico y de la región sur del país.  
 
EMCALI mediante Contrato 300-GAA-CC-269-2009 por valor de $3.299 millones, 
adelantó los estudios de ingeniería para la construcción de un embalse de 
regulación de las aguas del río Cali. El embalse contempla una represa para 
almacenar 17 millones de m³ de agua y protección de su cuenca. Esta obra 
garantizará el suministro de agua a la ciudad de Cali hasta más allá del año 2050.  
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El proyecto de factibilidad de un embalse de regulación del río Cali (Represa 
Pichindé), fue considerado por administraciones anteriores y aunque se planteó su 
construcción, fue rechazado por esta administración por no garantizar soluciones 
definitivas al problema de continuidad del servicio de agua potable. Lo anterior, 
debido a que EMCALI considera que es un recurso pobre pues al lograr aumentar 
dos metros cúbicos por segundo, se tendría que hacer una reforma en la 
captación, demandando inversiones altas.   
 
EMCALI EICE ESP en la presente vigencia inició trámites para consecución de 
recursos por $12.000 millones, con el fin de poder seleccionar las opciones más 
atractivas y llevarlas a nivel de factibilidad, todo encaminado a la búsqueda de 
nuevas fuentes.  

2.3 FUNCIONES DE ADVERTENCIA 
 

2.3.1 Índice de agua no Contabilizada - IANC 
 
Mediante comunicación No  0100.08.02.12.082 de marzo 9 de 2012, dirigida al 
Agente Especial ante “EMCALI EICE E.S.P.”, con el fin de que se adopten las 
medidas institucionales e interinstitucionales que sean necesarias para la 
reducción del indicador Índice de Agua No Contabilizada- INAC- bajo los criterios 
de eficiencia económica y suficiencia financiera para garantizar el mejoramiento en 
la calidad de vida de los usuarios, ampliación permanente de la cobertura y la 
prestación continua e ininterrumpida del servicio. 
 
Esta Función de Advertencia es producto de lo contenido en el Informe anual de 
Recursos Naturales y Ambiente, vigencia 2011, donde este Ente de Control, 
abordó en el análisis del recurso agua, el comportamiento del indicador Índice de 
agua no contabilizada (IANC) y la opinión ambiental frente a él, hizo referencia a 
que “EMCALI EICE y el Municipio deben tomar acciones conjuntas que 
disminuyan el Índice de agua no contabilizada - IANC pues su valor en el 2011 
llegó al 49,96%, constituyéndose en pérdida ambiental, económica y social para 
EMCALI como prestadora del servicio, para el municipio y para la ciudadanía”. 
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III. BENEFICIOS DEL CONTROL FISCAL  
 
 
• El  Acuerdo Municipal No. 069 de 2000 referente  al Plan de Ordenamiento 

Territorial (POT), en su Artículo 234 expresa "Protección de las Aguas 
Subterráneas" Justificación. El Municipio Santiago de Cali tiene una gran 
riqueza en aguas subterráneas, recurso valioso cuyo uso debe ser 
estrictamente racionalizado. Para lograr su protección y uso racional es 
imprescindible conocer y monitorear el comportamiento de los acuíferos en 
aspectos como balance (recarga, fugas, consumo, reserva) y calidad 
(composición química, contaminación).  En la Auditoría Especial Evaluación del 
componente ambiental en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Santiago de Cali, vigencia 2010” se encontró que el municipio-DAGMA, solo 
había construido cinco (5) piezómetros para el monitoreo de calidad y niveles 
piezométricos en la subcuenta hidrogeológica del río Cali, dentro del proyecto 
“Implementación del Plan de Manejo y Control para la Protección de las aguas 
subterráneas en el área urbana del municipio de Santiago de Cali. BP No 
21042440”. 

 
Con la construcción de los piezómetros se cumple con la necesidad de generar 
una red de monitoreo que permita obtener información concerniente a calidad y 
cantidad de este recurso, para de esta forma mejorar la planeación, desarrollo, 
protección y manejo, controlando la posible contaminación y sobreexplotación 
de los acuíferos y así tener un recurso sostenible. 

 
El  DAGMA, a la fecha ha construido siete (7) y seis (6) piezómetros para las 
cuencas de los ríos Cauca y Meléndez respectivamente.  

 
• La CGSC elevó a hallazgo la no realización por parte del DAGMA, en la 

vigencia 2011, de actividades conducentes y necesarias para la preservación, 
conservación, recuperación y mantenimiento de los humedales: Panamericano, 
los Cisnes y las Garzas, lo que conlleva a que no haya una recuperación 
hidrológica de estos humedales y mejoramiento de la calidad del agua de los 
mismos. 
  
El DAGMA invirtió en la recuperación, conservación y mantenimiento de los 
humedales en la vigencia 2012, destacándose en muchos de ellos la 
diversidad de especies animales, como en el humedal de Las Garzas, ubicado 
en el Ecoparque que lleva el mismo nombre, obteniéndose: 
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1. Preservar las especies en peligro de extinción o migratorias e igualmente, 
sirve como centro de educación ambiental para estudiantes de colegios y 
ciudadanía en general.                                                                       

2. Recuperación hidrológica de los humedales y mejoramiento de la calidad 
del agua de los mismos, para garantizar el uso sostenible o el 
mantenimiento de su diversidad o productividad biológica. 

 
• La puesta en funcionamiento de la fuente de agua de las Cascadas ubicada en 

la Loma de la Cruz, de la comuna 3, que tenía como objetivo la recuperación 
paisajística de la fuente, evitando aguas estancadas en estado de 
descomposición y proliferación de zancudos, generó un beneficio de control 
fiscal ambiental, por la recuperación ambiental y paisajística, cuantificada en 
$226.121.493.  
 

• La CGSC elevó a hallazgo el incumplimiento del contratista de obra del 
DAGMA No 4133.0.26.1.383-2011, lo que permitió recuperación y 
embellecimiento paisajístico en el parque de Salomia con el suministro e 
instalación de arbusto. 
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IV. OPINIÓN AMBIENTAL 
 
 
La explotación minera ilegal en el Parque Natural Nacional Farallones de Cali, 
viene generando impactos en el agua, afectando la salud de humanos y animales, 
por el uso indiscriminado de sustancias químicas altamente tóxicas (mercurio), 
además de impactos negativos al ecosistema, debido a la fragmentación de éste, 
tala selectiva de especies, desplazamiento de especies faunísticas, cambio en el 
uso del suelo, disminución de hábitat para fauna, erosión, contaminación de las 
fuentes hídricas, inadecuado manejo del material estéril subproducto de la 
explotación en los socavones depositado en las quebradas existentes en la zona y 
el deterioro y degradación de importantes ecosistemas, en donde nacen los 
afluentes que atraviesan la ciudad, situación que debe manejarse 
interinstitucionalmente, por parte de las tres (3) autoridades ambientales que 
tienen presencia en el municipio, cuales son DAGMA, CVC y la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial.  
 
La inversión ambiental presenta dos deficiencias. La primera en relación con la 
participación de éstos en el total de recursos ejecucatos en el municipio, el cual 
para el 2012 fue del 1.2%, la segunda es la baja ejecución del DAGMA, entidad 
que ejecutó el 63% de los recursos destinados a la inversión ambiental, siendo los 
programas destinados a la Educación Ambiental y Capacitación Comunitaria 
(17%),  Recurso Suelo (58%) y Recurso Hídrico (61%) los de mas baja ejecución. 
 
La inversión en el recurso hídrico se encuentra destinada a la administración, 
planificación, diagnóstico y gastos de funcionamiento para el desarrollo de la 
gestión del recurso hídrico, pero no para la intervención directa en dicho recurso, 
no se hicieron actividades directas de descontaminación y mitigación de impactos 
a los ríos de la ciudad que permita el desarrollo sostenible del recurso hídrico del 
municipio, ocasionando el progresivo deterioro, accesibilidad y disfrute de este 
recurso. 
 
Con base en los análisis efectuados por el DAGMA,  la calidad del recurso hídrico 
superficial del municipio presenta índices que oscilan en su mayoría entre 
aceptable y regular de un año a otro. La calidad del río Cali se ha deteriorado, ya 
que pasó de tener para el año 2011 en la entrada al perímetro urbano un índice 
con calidad aceptable, a uno regular para el año siguiente. El río Cali, en términos 
generales no cumple con los rangos esperados para la destinación del recurso 
humano y doméstico, puesto que el río presenta una calidad típica de agua 
residual doméstica no tratada de concentración media. Su índice de calidad de 
agua, para la vigencia 2012 cuando inicia su recorrido por el perímetro urbano es 
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regular (0,70) y cuando desemboca al Río Cali, el índice se sitúa en 0,40 (calidad 
mala). 
 
A la fecha, el municipio de Santiago de Cali no tiene implementado un Sistema 
Integral de Escombros, deficiencia que genera una aguda problemática ambiental, 
social y especialmente económica por los recursos que el municipio debe destinar 
para garantizar la limpieza de basureros crónicos y sitios en los cuales se 
depositan escombros de manera clandestina. 
 
El DAGMA a la fecha no ha consolidado la implementación de un sistema de 
información ambiental, que permita monitorear a través de indicadores, el estado 
de los recursos naturales y los servicios ambientales del municipio.  
 
El DAGMA en cada vigencia por se la autoridad ambiental municipal, debe realizar 
semestralmente el seguimiento y control a la ejecución del Plan de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos - PSMV en cuanto al avance físico de las actividades e 
inversiones programadas presentado por EMCALI EICE ESP.  
 
El municipio no cuenta con fuentes alternativas de agua potable lo que puede 
generar una problemática deficitaria ante situaciones como variedad climatológica, 
asentamientos subnormales y la expansión urbanística de la ciudad y su área 
metropolitana. Lo anterior a pesar de que EMCALI EICE ESP ha realizado 
estudios técnicos a 35 alternativas desagregadas en fuentes orientadas a captar 
dicho recurso hídrico en ríos del Pacifico y de la región sur del país.con el fin de 
determinar las posibles nuevas fuentes de abastecimiento de agua potable para la 
ciudad y su área metropolitana, sin que a la fecha presente una solución definitiva. 
 
La solución definitiva no requiere solamente la intervención de EMCALI EICE ESP, 
sino del  concurso de otras entidades gubernamentales como la CVC, el Ministerio 
del Medio Ambiente, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal 
entre otras. 
 
El Concejo Municipal aprobó el Acuerdo No 324 de 2012, por medio del cual se 
concede autorización para comprometer vigencias futuras ordinarias, para el 
desarrollo de los proyectos “construcción del sistema de tratamiento de lixiviados y 
obras complementarias del sitio de disposición final de Navarro en el municipio de 
Santiago de Cali” y “construcción clausura del sitio de disposición final de Navarro 
en el municipio de Santiago de Cali”, por $9.729 millones de pesos, recursos del 
FNR de la vigencia 2013 y $3.000 millones de pesos de recursos del MVCT. El 
proceso de adjudicación se encuentra a cargo del DAGMA, lo anterior con el 
objetivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
documento CONPES 3710 de 2011. Por lo tanto no se cumplió con la meta de 
construcción la planta de tratamiento de lixiviados de Navarro. 
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